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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Respecto a la causa 39/2016, instruida contra Jaime Fernández Santiago, por el delito lesiones culposas 

por responsabilidad profesional, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se notifica al testigo Apolinar Liborio Pérez Ramírez, que deberá comparecer, a las diez horas del 
nueve de octubre de dos mil diecisiete, en el local de este Juzgado, ubicado en Reforma número ochenta, 
Lomas de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, código postal 09780, a un costado del Reclusorio Preventivo 
Varonil Oriente, a fin de celebrar una diligencia a su cargo. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, 10 de agosto de 2017. 
El Encargado del Despacho del Juzgado Decimosegundo de Distrito  

de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 
Lic. José Alejandro Reséndiz Fragoso 

Rúbrica. 
(R.- 454593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

C. MARIO MARÍN GARCÍA. 
María Guadalupe Gutiérrez Pessina, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con 

residencia en Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales 
se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como esta ordenado en auto de tres de agosto de dos mil 
diecisiete, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo 1290/2016-III-2, 
promovido por Sergio Ulloa Zepeda en su carácter de albacea testamentario de la sucesión a bienes de 
Julio Ulloa Núñez, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Chalco, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 
veinte minutos del once de septiembre de dos mil diecisiete, la cual será diferida tomando en cuenta el 
término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México a tres de agosto de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Isaac Orozco Bautista. 
Rúbrica. 

(R.- 455439) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 



Miércoles 4 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

TERCERO INTERESADO: 
- Mario Marín García. 
En el juicio de amparo 961/2016-I, promovido por Carlos Ulloa Zepeda, se advierte: que en auto de 

cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, se admitió la demanda de amparo, se tuvo como tercero 
interesado a Mario Marín García, y se señaló como acto reclamado, la falta de emplazamiento al juicio 
ordinario civil 1025/2015, seguido por Mario Marín García, en contra de la sucesión a bienes de Julio 
Ulloa Núñez, todo lo actuado en este, así como la desocupación del edificio situado en la calles 
Arizona, número noventa y seis, colonia Nápoles, delegación Benito Juárez, de esta ciudad, después, el 
tres de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado referido, 
requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento 
de dicho tercero interesado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil 
en la ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a 03 de agosto de 2017. 

Secretario 
Carlos Augusto Casas Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 455441) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 

de la Federación. 
Amparo Directo 107/2017, promovido por JOSÉ LUIS DUARTE PLASCENCIA. 
Tercera interesada: Apolonia Araceli Quintana Mereles. 
Se hace de su conocimiento que JOSÉ LUIS DUARTE PLASCENCIA promovió amparo directo contra la 

sentencia de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Tlalnepantla, Estado de México, en el toca de apelación 40/2017 y otras autoridades; y en auto de 
dos de agosto de dos mil diecisiete, pronunciado en el citado juicio de amparo, se ordenó correr traslado a la 
tercera interesada Apolonia Araceli Quintana Mereles, por edictos; haciéndole saber que deberá presentarse a 
este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 25 de agosto de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 455745) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 225/2017-VI 

 
TERCERA INTERESADA 

ESMERALDA GALVÁN MEJÍA. 
En los autos del juicio de amparo número 225/2017-VI, promovido por Gabriel Martínez Sánchez, se ha 

señalado a Esmeralda Galván Mejía, como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la Materia, según el 
cual queda a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han 
señalado las doce horas con cincuenta minutos del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional, así como que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del 
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término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con documento que 
acredite su personalidad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, dieciséis de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Golibaldo López Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 455229) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a los terceros interesados 

Jorge Patiño Guajardo y Luis Hurtado López, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la 
última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 
amparo relativa al juicio de amparo 692/2017-I-A, promovido por María Yolanda Pérez Palacios, por  
derecho propio contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México; se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veinticinco de agosto de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Segundo  

de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México. 

Alejandro Mendieta Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 455789) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
PRESENTE. 
En proveído de quince de agosto de dos mil diecisiete dictado en los autos del juicio de amparo número 

277/2017-4, promovido por ARTEMIO TAPIA RANGEL y FRANCISCO EVERARDO TAPIA, contra actos 
del Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Desconcentrada en Miguel Hidalgo Agencia 
Investigadora del Ministerio Público MH-4 Unidad de Investigación Dos Sin Detenido, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada SILVIA GUTIERREZ ZAMORA, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de 
Amparo Penal en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un 
plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 21 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic Eduardo Cuitláhuac Ruiz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 455993) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 
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39 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1150/2016, promovido por Rosario del Pillar Padilla Bravo contra actos  

del Juez Octavo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, emplácese a los terceros interesados Adolfo Adrián 
Martínez Funes y Ana María Camacho Ruiz, quienes deberán presentarse dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio 
de amparo, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndoles las subsecuentes 
notificaciones por lista, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 28 de agosto de 2017 
La Secretaria 

Mónica Alejandra Vargas Domínguez. 
Rúbrica. 

(R.- 456156) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: LUIS EFRÉN CHAPARRO HERRERA 
En los autos del juicio de amparo 707/2017-VII y sus acumulados 708/2017-VIII, 709/2017-IX y 710/2017-X, 

promovido por Francisco Javier Bay y Orantes, en su carácter de apoderado legal de las morales quejosas 
Scala Higher Education, Sociedad Civil y Scala Student, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de 
la Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco 
y otras autoridades responsables, se hace del conocimiento al tercero interesado Luis Efrén Chaparro Herrera, 
que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la 
actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México. 
Licenciado Celestino González Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 456266) 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Séptima Sala Penal 
EDICTO. 

 
SÉPTIMA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO. 
Dentro del cuaderno de antecedentes número IX-24/2017, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por el encausado Juan Cano Santos, contra actos de esta Sala, emanados del toca número  
I-257/2016, se realizaron las investigaciones pertinentes a fin de localizar el domicilio de Cinthia Jacinta 
Morales Remigio, en cuanto víctima indirecta, sin haberse obtenido resultado favorable; por lo tanto, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a la referida Cinthia Jacinta Morales Remigio, en su carácter de tercera interesada 
dentro del juicio de amparo número 123/2017, promovido por el encausado Juan Cano Santos, contra actos 
atribuidos a este tribunal de alzada, que estimó violatorios de los artículos 2º 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente el acto reclamado en la resolución dictada el día 
veinte de diciembre de dos mil dieciséis, dentro del toca número I-257/2016, relativo al recurso de apelación 
hecho valer por el acusado y sus defensores, en contra de la sentencia condenatoria, pronunciada en el 
proceso actualmente registrado en el Juzgado Primero de Primera instania en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Uruapan, Michoacán, bajo el número 190/2016-III, instruido al mencionado inodado, por la 
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comisión del delito de homicidio calificado, en agravio de Isidro Francisco Reyes; consecuentemente,  
a la luz del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se le emplaza para que dentro del plazo máximo de treinta días comparezca al Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Primer Circuito, con sede en la ciudad de Morelia, Michoacán, a defender sus 
derechos. 

Hágase la publicación de este edicto por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, otro en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana y en los 
estrados de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Morelia, Michoacán, a cuatro de julio de dos mil diecisiete. 

La Secretaria de Acuerdos 
Mtra. María Sandra León Andaluz. 

Rúbrica. 
(R.- 455959) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A IVÁN RUBIO MARTÍNEZ, tercero interesado en el juicio de amparo directo D-109/2017, promovido por 
AGUSTÍN DIEGO NOTARIO, contra la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil trece, dictada por los 
Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el 
toca 861/2013, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
271/2012, por el Juez Quinto de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por el delito de robo de 
vehículo agravado, usted tiene el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
dispuesto emplazarlo y notificarle el auto de dieciocho de mayo de dos mil diecisiete por edictos, en términos 
de los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante 
este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 5 de septiembre de 2017. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo 

Rúbrica. 
(R.- 456354) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 352/2017 penal, promovido por Guillermo Navarro Espinoza, en 
contra de la sentencia de veinticuatro de junio de dos mil once, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1383/2011, 
por auto de uno de septiembre de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Jesús Adán Pérez Pérez, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 01 de Septiembre de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 456361) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
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EDICTO 
 
En el juicio de amparo 80/2017, del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo 

León, promovido por LUCÍA JANETTE GARZA SÁNCHEZ, contra actos que reclama del JUEZ PRIMERO 
DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, con residencia en esta ciudad, el 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, se dictó un acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos 
a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado ARMANDO ISMAEL GÓMEZ MARTÍNEZ, a quien 
se les hace saber que ante este juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que 
se reclama: “IV.-LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME 
(Artículo 108, fracción IV de la Ley de Amparo). Del Juez Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado 
de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión. De la Juez Cuarto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión. De la Juez Quinto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión”. Por ello, se hace del conocimiento de 
ARMANDO ISMAEL GÓMEZ MARTÍNEZ, con el carácter aludido, que debe presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a efecto de que si lo estima 
pertinente hagan valer los derechos que le asista y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, en un plazo de tres días al en que surta efectos la notificación por edictos, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo, 
por medio de la lista que se pública en los estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido 
que la fecha y hora señaladas para la audiencia constitucional lo es NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS 
DEL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de 
emplazamiento. 

 
Monterrey, Nuevo León, a treinta de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Rito Cruz Pantoja. 
Rúbrica. 

(R.- 455985) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Michoacán 
EDICTO 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EMPLAZAMIENTO A: 
NORMA ALEJANDRA GARCÍA SALAZAR Y CARLOS 
BURGARA LÓPEZ 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO CON SEDE EN MORELIA, 

MICHOACÁN. 
Dentro del juicio de amparo directo civil 351/2017, promovido por Salvador Solís Serrano, apoderado 

de Promotora de Inmuebles LC. Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Magistrado de 
la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de quien reclama la sentencia de 
veintidós de marzo de dos mil diecisiete en el toca de apelación I-72/2017, en cumplimento al auto de 
catorce de agosto del año que transcurre, por no haberse localizado su domicilio; con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio de garantías por medio de este edicto a Norma 
Alejandra García Salazar y Carlos Burgara López, en su carácter de terceros interesados, haciéndoles 
saber que cuentan con un plazo de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer ante este 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito con sede en Morelia, Michoacán, a 
deducir sus derechos o a manifestar lo que a sus intereses jurídicos convengan, en el entendido de que las 
copias de dicha demanda de amparo quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal 
colegiado; edicto que deberá publicarse a costa de la parte quejosa por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DÍAS en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana. 

 
Morelia, Michoacán, 14 de agosto de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Lic. César Ricardo Terán Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 456385) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas  
Sección Amparo  

Mesa II  
Pral. 584/2017 

EDICTO 
 

Por ignorarse el domicilio del tercero interesado Eleazar Ávila Márquez, con fundamento en el artículo 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez 
Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Eleazar Ávila Márquez, 
haciéndole saber que en dicho Juzgado, se ventila juicio de amparo 584/2017-I, promovido por el 
Ayuntamiento de Zacatecas, por conducto de José Encarnación Rivera Muñoz, Síndico Municipal, contra 
actos del Juez Segundo del Romo Mercantil de la Capital, que hizo consistir en la omisión de llamar a la parte 
quejosa al juicio Ejecutivo Mercantil 977/2014, del índice del Juzgado Segundo del Romo Mercantil de la 
Capital; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contará a partir del siguiente de 
la última publicación, apercibido que de no hacerlo, a imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se 
les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete en días hábiles, en el “Diario Oficial”; y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 
 

Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, 09 de agosto de 2017 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Adriana Salazar Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 456386) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

 
En los autos del expediente 166/2004 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO 

INTERNACIONAL, S.A INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BITAL, en contra de 
ENRIQUE ERNESTO GONZÁLEZ BOCANEGRA Y ZOILA GRACIELA ROSSELLO RODRÍGUEZ, con 
fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, se señalan las DIEZ HORAS CON CINCO 
MINUTOS DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la PRIMERA almoneda de remate embargado a la parte demandada ubicado en RIACHUELO 
NÚMERO 30 DEL CLUB DE GOLF BELLAVISTA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, 
siendo la postura legal para su remate la cantidad de ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL 
PESOS 00/100 M.N, cantidad en la que fue valuado la totalidad del inmueble, siendo postura legal la que 
cubra el importe fijado en el avaluó, por lo que háganse las publicaciones de ley por tres veces dentro de 
nueve días, publicándose en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado y del 
lugar de la ubicación del inmueble, cítese personalmente a la demandada en el domicilio que tiene señalado 
en autos; citándole a la celebración de la almoneda para que comparezcan a deducir sus derechos si así lo 
creyeren conveniente, es decir librar el bien haciendo pago de lo reclamado. DOY FE. 

Lo anterior para dar cumplimiento al auto de fecha veintidos de septiembre de dos mil diecisiete, para los 
efectos y fines legales a que haya lugar. 

 
Secretario de Acuerdo 

Lic. Flor de María Camacho Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 456678) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: MARIO ALBERTO OLVERA HERNÁNDEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 578/2017-V promovido por la Sucesión a bienes de Juan 

Galicia Almaraz por conducto de su albacea Eric Alejandro Galicia Alfaro, contra actos del Juez 
Quincuagésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México y de la Consejería Jurídica y de Servicios 
legales a través de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México, se dictó lo siguiente: 

Previo desahogo de prevención en auto treinta de junio de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la 
demanda de amparo promovida por la Sucesión a bienes de Juan Galicia Almaraz por conducto de su 
albacea Eric Alejandro Galicia Alfaro, se solicitó a las autoridades responsables sus informes justificados, 
señaló fecha y hora para que tuviera verificativo la audiencia constitucional y se les reconoció el carácter de 
terceros interesados a Mario Alberto Olvera Hernández y otros. 

Una vez emplazados los diversos terceros interesados y agotada la investigación respecto del domicilio de 
Mario Alberto Olvera Hernández, mediante proveído de veintidós de agosto de dos mil diecisiete, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de 
EDICTOS, en los términos siguientes: 

"..En esas circunstancias, puede observarse que se han agotado los medios necesarios para emplazar al 
tercero interesado Mario Alberto Olvera Hernández y al no advertirse diverso domicilio de las constancias 
glosadas en el juicio de amparo en que se actúa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
se hace efectivo el apercibimiento decretado a la quejosa mediante proveído de trece de julio de dos mil 
diecisiete, y se ordena emplazar al citado tercero interesado, al presente juicio de amparo por medio  
de EDICTOS, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de 
circulación nacional como los denominados "El Universal" y "Excelsior", para lo cual deberá observar que el 
nombre del periódico designado sea generalmente conocido, debiéndose publicar una relación sucinta de la 
demanda de amparo, escrito aclaratorio, auto admisorio y del presente proveído, por tres veces, de siete en 
siete días, para dar a conocer por esos medios al tercero interesado, que tiene el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, ya que de no hacerlo, se le 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de la lista de notificación que se fije en los estrados de 
este Juzgado, la que contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, conforme lo 
preceptuado en el referido artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo.". 

 
Atentamente. 

México, Ciudad de México. a 29 de agosto de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Yuriko de los Santos Alvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 456237) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de concurso mercantil número 45/2017-III, promovido por GUILLERMO GARDUÑO 

AGUILAR, EN CONTRA DE AUTOMATIZACIÓN DE SERVICIOS PRODUCTIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE Y GENERA DESTINO SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, 
mediante sentencia de ocho de junio de dos mil diecisiete, terminada de engrosar el veintisiete de julio del 
mismo año, se ordenó publicar por una sola vez un extracto de la misma, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, por lo que en acatamiento a la sentencia de mérito, se 
procede a hacer una relación sucinta de los resolutivos de la misma: PRIMERO. ES FUNDADA LA DEMANDA 
PLANTEADA AL HABERSE ACREDITADO EN AUTOS QUE LAS COMERCIANTES AUTOMATIZACIÓN DE 
SERVICIOS PRODUCTIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y GENERA DESTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES, INCURRIERON EN INCUMPLIMIENTO GENERALIZADO EN EL PAGO 
DE SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CON ESTA FECHA OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, 
SE DECLARA EN CONCURSO MERCANTIL A AUTOMATIZACIÓN DE SERVICIOS PRODUCTIVOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y GENERA DESTINO SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, QUIENES TIENEN SU DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NÚMERO 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES, DESPACHO CIENTO CUATRO, COLONIA CIUDAD DE LOS 
DEPORTES, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 03810 DE ESTA CIUDAD. SEGUNDO. SE 
DECLARA ABIERTA LA ETAPA DE CONCILIACIÓN POR CIENTO OCHENTA Y CINCO DÍAS NATURALES. 
TERCERO. SE ORDENA AL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES, 
PARA QUE DESIGNE CONCILIADOR A EFECTO DE QUE SEÑALE UN DOMICILIO DENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN DE ESTE JUZGADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE 
LA LEY. CUARTO. DADO QUE AÚN NO SE TIENE CERTEZA DE TODOS LOS POSIBLES ACREEDORES 
DE LAS COMERCIANTES, SE RESERVA ESTABLECER DICHA RELACIÓN HASTA EN TANTO SE PUEDA 
OBTENER LA INFORMACIÓN DE LAS COMERCIANTES, SIN QUE DICHA RELACIÓN AGOTE EL 
PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS. QUINTO. ESTA 
SENTENCIA PRODUCE EFECTOS DE ARRAIGO A LOS RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
AUTOMATIZACIÓN DE SERVICIOS PRODUCTIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
GENERA DESTINO SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, PARA EL SÓLO EFECTO DE 
QUE NO PUEDAN SEPARARSE DEL LUGAR DE SU DOMICILIO SIN DEJAR, MANDATO O, APODERADO 
SUFICIENTEMENTE INSTRUIDO Y EXPENSADO. SEXTO. SE SEÑALA COMO FECHA DE RETROACCIÓN 
DEL CONCURSO EL DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. SÉPTIMO. SE ORDENA AL 
CONCILIADOR INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS Y LOS DETERMINE 
DE OFICIO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES, 
ELABORANDO LA LISTA DE CRÉDITOS A CARGO DE LAS COMERCIANTES QUE PROPONE 
RECONOCER, CON BASE, ENTRE OTRAS FUENTES, EN LA CONTABILIDAD DEL MISMO, EN LOS 
DEMÁS DOCUMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR SU PASIVO, EN LA INFORMACIÓN QUE LAS 
COMERCIANTES Y SU PERSONAL ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR, ASÍ COMO, EN SU CASO, 
EN LAS SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO QUE SE LE PRESENTEN. OCTAVO. SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS ACREEDORES RESIDENTES EN LA REPÚBLICA MEXICANA QUE, AQUELLOS 
QUE ASÍ LO DESEEN, DEBERÁN PRESENTAR AL CONCILIADOR SUS SOLICITUDES DE 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO EN EL DOMICILIO QUE ÉSTE SEÑALE PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES, EN EL FORMATO, CON EL CONTENIDO Y EN LOS PLAZOS DISPUESTOS POR LA 
LEY, PARA EL CASO DE QUE EXISTAN ACREEDORES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PODRÁN 
PRESENTAR DICHAS SOLICITUDES, SI A SUS INTERESES CONVIENE, ANTE LA PERSONA, LUGAR Y 
EN LA FORMA INDICADOS, AMPLIÁNDOSE EL PLAZO INICIAL A CUARENTA Y CINCO DÍAS 
NATURALES. NOVENO. SE ORDENA AL COMERCIANTE PONGA DE INMEDIATO A DISPOSICIÓN DEL 
CONCILIADOR LOS LIBROS, REGISTROS Y DEMÁS DOCUMENTOS DE SU EMPRESA, ASÍ COMO LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA SUFRAGAR LAS PUBLICACIONES Y GASTOS DE REGISTRO 
PREVISTOS EN LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. DÉCIMO. SE ORDENA AL COMERCIANTE 
PERMITA AL CONCILIADOR Y A LOS INTERVENTORES, LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS DE SUS CARGOS. DÉCIMO PRIMERO. SE ORDENA AL COMERCIANTE SUSPENDER EL 
PAGO DE LOS ADEUDOS CONTRAÍDOS CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE COMIENCE A 
SURTIR EFECTOS ESTA SENTENCIA DE CONCURSO MERCANTIL, SALVO LOS QUE SEAN 
INDISPENSABLES PARA LA OPERACIÓN ORDINARIA DE LA EMPRESA, RESPECTO DE LOS CUALES 
DEBERÁ INFORMAR A ESTE JUZGADO DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES DE 
EFECTUADOS. DÉCIMO SEGUNDO. SE ORDENA QUE DURANTE LA ETAPA DE CONCILIACIÓN SE 
SUSPENDA TODO MANDAMIENTO DE EMBARGO O EJECUCIÓN CONTRA LOS BIENES Y DERECHOS 
DEL COMERCIANTE, CON LAS EXCEPCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE 
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CONCURSOS MERCANTILES. DÉCIMO TERCERO. SIN PERJUICIO DE LO ORDENADO EN EL 
RESOLUTIVO ANTERIOR, LAS ACCIONES PROMOVIDAS Y LOS JUICIOS SEGUIDOS POR 
EL COMERCIANTE Y LAS PROMOVIDAS Y LOS SEGUIDOS CONTRA ÉL, QUE SE ENCUENTREN EN 
TRÁMITE AL DICTARSE ESTA SENTENCIA, QUE TENGAN UN CONTENIDO PATRIMONIAL, NO SE 
ACUMULARÁN AL JUICIO CONCURSAL, SINO QUE SE SEGUIRÁN POR EL COMERCIANTE BAJO LA 
VIGILANCIA DEL CONCILIADOR, PARA LO CUAL EL CONCURSADO DEBERÁ INFORMAR AL 
ESPECIALISTA DE LA EXISTENCIA DE DICHOS PROCEDIMIENTOS, AL DÍA SIGUIENTE DE QUE SEA 
DE SU CONOCIMIENTO SU DESIGNACIÓN. DÉCIMO CUARTO. SE ORDENA AL CONCILIADOR QUE 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A SU DESIGNACIÓN, TRAMITE LA PUBLICACIÓN POR UNA 
VEZ DE UN EXTRACTO DE ESTA SENTENCIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. DÉCIMO QUINTO. SE ORDENA AL 
CONCILIADOR QUE DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A SU DESIGNACIÓN, SOLICITE LA 
INSCRIPCIÓN DE ESTA SENTENCIA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD. DÉCIMO SEXTO. CON INDEPENDENCIA DEL LUGAR ORIGINALMENTE PACTADO 
PARA PAGO, LOS CRÉDITOS A CARGO DE LAS CONCURSADAS QUE CAREZCAN DE GARANTÍA REAL 
DEJARÁN DE CAUSAR INTERESES A LA FECHA DE ESTA SENTENCIA; SI NO HUBIEREN SIDO 
DENOMINADOS ORIGINALMENTE EN UDIS, SE CONVERTIRÁN A DICHA UNIDAD PREVIA 
CONVERSIÓN A MONEDA NACIONAL DE LOS QUE EN SU CASO ESTUVIEREN DENOMINADOS EN 
MONEDA EXTRANJERA; EL TIPO DE CAMBIO Y LA EQUIVALENCIA DE LAS CITADAS UNIDADES 
SERÁN LOS DETERMINADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, PARA LA FECHA DE ESTA SENTENCIA. 
CON INDEPENDENCIA DEL LUGAR ORIGINALMENTE PACTADO PARA PAGO, LOS CRÉDITOS CON 
GARANTÍA REAL, A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA SENTENCIA, SÓLO CAUSARÁN INTERESES 
ORDINARIOS Y HASTA POR EL VALOR DE LA GARANTÍA; SE MANTENDRÁN EN LA MONEDA O 
UNIDAD EN QUE ORIGINALMENTE SE DENOMINARON, PERO TAMBIÉN SE CONVERTIRÁN A UDIS 
SÓLO PARA CUANTIFICAR EL ALCANCE DE SU PARTICIPACIÓN EN LAS DECISIONES EN QUE ASÍ SE 
REQUIERA, CASO EN EL CUAL, SE EMPLEARÁ LA EQUIVALENCIA ANTES MENCIONADA. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Dolores López Ávila. 
Rúbrica. 

(R.- 456692) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, dictado en el 

juicio de amparo 754/2017-VI-A, promovido por Inmobiliaria Bellas Lomas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable a través de su apoderada Legal Wendy Lozano Velázquez, contra actos del Juez Cuarto Civil de 
Primera Instancia del Distrito de Tlalnepantla, con residencia Naucalpan de Juárez, Estado de México y 
otras, se emplaza por esta vía a la parte tercero interesada Edson Iván Hernández Ching y Miguel Alfredo 
Díaz Ruiz, a efecto de que comparezcan al juicio de amparo antes referido que se tramita en el Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, dentro del término de 
treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, con el apercibimiento que en caso 
de no comparecer por sí o por representante legal, se tendrá por hecho el emplazamiento; además se 
les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia 
de este Órgano Jurisdiccional (Naucalpan de Juárez) y de la zona conurbada (Tlalnepantla de Baz, 
Atizapán de Zaragoza y Huixquilucan), bajo apercibimiento que de no hacerlo en el término de tres 
días siguientes a aquél en que se tenga por hecho el emplazamiento, se les harán por lista las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 27, 
fracción III, ambos de la citada Ley de Amparo 

Para publicarse de tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 30 de agosto de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en eI Estado de México. 
Luis Felipe Ruiz Martínez Lasso. 

Rúbrica. 
(R.- 456690) 
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AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

 
MIGUEL ÁNGEL CASTILLO LÓPEZ, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/08/2017/R/12/077; por 

acuerdo de 13 de septiembre de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Secretaría de Economía, toda vez que suscribió el oficio número 711.2013.590 de 
fecha dieciocho de octubre de dos mil trece, por medio del cual resolvió el expediente RA/01/2013 relativo al 
Procedimiento de Rescisión Administrativa del Convenio de Colaboración número DGRMSG-CON-08-12, 
celebrado entre la Secretaría de Economía y el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C.,  
sin establecer las condiciones de operación en beneficio de la Secretaría de Economía, con la finalidad  
de aprovechar los entregables pagados números E1, E2 y E3 de los sistemas Registro Único de Sistemas de 
Comercialización consistentes en la integración de grupos de consumidores (RUSC), Actualización de la 
aplicación del PROSOFT y Programa para impulsar la competitividad de sectores industriales (PROIND), ya 
que se trataba de un proyecto integral, por lo tanto no tuvieron utilidad alguna para la Secretaría de Economía, 
ocasionando una presunta afectación a patrimonio de la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$5’102,143.42, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el 
Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. Es consecuencia, con fundamento a los 
artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto 
transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 3o, relativo a la 
Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de 
la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita 
en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110,  
Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 horas del día 24 de octubre de 2017, y manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona 
de confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para su consulta el expediente que sustenta la irregularidad que le es atribuida, en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2017.  

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 456515) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
GAP (ITM), INC. 

VS. 
GABRIEL PINEDA MARTINEZ 
M. 1621177 GAB´S KIDS y diseño 
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Exped.: P.C. 259/2017(N-60)3059 
Folio: 35439 

2017, “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
GABRIEL PINEDA MARTINEZ 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la ventanilla nocturna de esta Dirección el día 31 de enero de 2017 y 

recibido el día hábil siguiente, es decir el 1° de febrero del mismo año, en la Oficialía de partes de esta 
Dirección, con folio de entrada 3059, ADOLFO ATHIÉ CERVANTES, apoderado de GAP (ITM), INC., solicitó 
la declaración administrativa de nulidad del registro de marca 1621177 GAB´S KIDS y diseño, propiedad de 
GABRIEL PINEDA MARTINEZ. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole al demandado GABRIEL PINEDA 
MARTINEZ; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta publicación, para 
que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido de que, en caso de no dar contestación a la misma, una 
vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

11 de agosto de 2017 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 456645) 
LA LUZ, S.A. DE C.V. 

 
Por medio de la presente, se convoca a los señores accionistas de LA LUZ, S.A. DE C.V., a una Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo en su domicilio social ubicado en el número 5 de la 
calle de Centenario, de la ciudad de Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala a las 10:00 horas del próximo día 
25 de octubre de 2017, para tratar, discutir y en su caso adoptar las resoluciones que correspondan respecto 
y bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

I.- INFORME DEL ADMINISTRADOR UNICO RESPECTO DE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS DEL  
1º. DE ENERO DE 2012 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, PREVIO INFORME DEL COMISARIO DE LA 
SOCIEDAD Y RESOLUCIONES AL RESPECTO. 

II.- INFORME DEL ADMINISTRADOR UNICO RESPECTO DE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS DEL  
1º. DE ENERO DE 2013 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, PREVIO INFORME DEL COMISARIO DE LA 
SOCIEDAD Y RESOLUCIONES AL RESPECTO. 

III.- INFORME DEL ADMINISTRADOR UNICO RESPECTO DE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS DEL 
1º. DE ENERO DE 2014 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO INFORME DEL COMISARIO DE LA 
SOCIEDAD Y RESOLUCIONES AL RESPECTO. 

IV.- INFORME DEL ADMINISTRADOR ÚNICO RESPECTO DE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS DEL 
1º. DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, PREVIO INFORME DEL COMISARIO DE LA 
SOCIEDAD Y RESOLUCIONES AL RESPECTO. 

V.- INFORME DEL ADMINISTRADOR ÚNICO RESPECTO DE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS DEL  
1º. DE ENERO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, PREVIO INFORME DEL COMISARIO DE LA 
SOCIEDAD Y RESOLUCIONES AL RESPECTO. 
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VI.- PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, RESPECTO DEL PAGO DE LOS 
DIVIDENDOS DE LAS ACCIONES AFECTAS A USUFRUCTO, PREVIO INFORME DEL COMISARIO DE LA 
SOCIEDAD. 

VII.- RATIFICACIÓN O EN SU CASO REMOCIÓN Y NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR ÚNICO Y 
COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 

VI.- PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, RESPECTO DE LA DETERMINACIÓN 
DE LOS EMOLUMENTOS DEL ADMINISTRADOR ÚNICO Y COMISARIO DE LA SOCIEDAD. 

VII.- ASUNTOS GENERALES. 
De conformidad con el artículo décimo cuarto de los estatutos de la sociedad, para que los accionistas 

sean admitidos en la Asamblea, deberán depositar sus acciones en la tesorería de la sociedad o en cualquier 
institución bancaria, debiendo entregar el certificado de depósito a la Secretaría con anterioridad a la 
asamblea, el cual será devuelto al término de la misma. Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea 
personalmente o por medio de apoderado, bastando en este último caso, una carta poder firmada por los 
accionistas ante dos testigos. 

Quedan a disposición de los accionistas en la tesorería de la sociedad, los informes del Administrador 
Único y Comisario sobre la marcha de la sociedad para su consulta, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 
Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala a 25 de Septiembre de 2017. 

Administrador Unico 
José Gilberto Temoltzin Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 456683) 

SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES REALIZADORES  
DE OBRAS AUDIOVISUALES, S. DE G.C. DE I.P. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 124 del 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículos 27, 31, 34 Y 37 de los Estatutos vigentes de la 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P., el Consejo 
Directivo, convoca en SEGUNDA CONVOCATORIA a los integrantes de la Sociedad Mexicana de Directores 
Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P., a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el 
día jueves 19 de octubre de 2017, a las 17:00 horas, en su domicilio social, ubicado en Félix Parra No. 130, 
Colonia San José Insurgentes, Ciudad de México, debido a que no tuvo verificativo la citada Asamblea en 
primera Convocatoria por falta de quórum, misma que se realizará conforme a lo dispuesto por la Ley Federal 
del Derecho de Autor, su Reglamento y los Estatutos Sociales, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Verificación del quórum. 
3.- Presentación del comparativo de ingresos y egresos reales y auditoría del año 2016 y aprobación, en 

su caso. 
4.- Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2017 y aprobación, en su caso. 
5.- Presentación del proyecto de reforma al reglamento de prestaciones y aprobación, en su caso. 
6.- Asuntos generales. * 
* De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2017. 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 

Presidente Interino del Consejo Directivo 
Rubén Galindo Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 456641) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C 
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Oficio Núm.: 312-3/16914/2017 
Exp.: CNBV.312.211.23 (5501) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO AHORRO FAMSA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Av. Alfonso Reyes Norte 1500, 
Segundo Piso, Col. Sarabia, 
64490, Monterrey, N.L. 
AT´N.: ING. ÁNGEL ALFONSO DE SOTO HERNÁNDEZ 
Director General 
Con escrito presentado el día 29 de agosto de 2017 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el 

oficio 312-3/16834/2017 de fecha 14 de julio de 2017, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura 
pública 13,113 de fecha 4 de agosto de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Daniel Eduardo Flores 
Elizondo, notario número 89 del Municipio de Monterrey, N.L., e inscrita en el Registro Público de Comercio de 
la Ciudad de Monterrey, N.L., el 15 de agosto de 2017, en la que se formalizó la modificación estatutaria 
de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la "Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una 
institución de banca múltiple denominada Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple", contenida 
en oficio 101-447 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 24 de julio de 2006 y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 
312-3/16864/2017 emitido por esta Comisión el 7 de agosto de 2017, para quedar en los siguientes términos: 

"... 
TERCERO.- El capital social de Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la 

cantidad de $2,736’361,710.00 (dos mil setecientos treinta y seis millones trescientos sesenta y un mil 
setecientos diez pesos 00/100) moneda nacional. 

..." 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a esta 
autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince 
días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II y 
III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2017. 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros C 

C.P. Jorge Alberto Conde Lara 
Rúbrica. 

(R.- 456659) 
SERVICIOS AEREOS CICLO S.A. DE C.V. 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHICHÉN ITZÁ 
TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

APLICABLES EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHICHÉN ITZÁ 
A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

 
CONCEPTO Nacional e 

Internacional 
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Servicio de Aterrizaje. 
Factor de cobro. 
$ M.N. Por Tonelada o Fracción. 

20.60 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque. 
Factor de cobro. 
$ M.N. Por Tonelada o Fracción y por Media Hora 

14.21 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta. 
Factor de cobro. 
$ M.N. Por Tonelada o Fracción y por Hora 

1.60 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano. 
Factor de Cobro. 
$ M.N. Por Pasajero. 

3.73 

Notas. 
• Tarifas en pesos mexicanos. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), el cual será trasladado en los 

términos de la ley de la materia. 
 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLE EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHICHÉN ITZÁ 

A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
 

Concepto Nacional e 
Internacional 

Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA). 
Factor de cobro ($ M.N./pasajero) 
Por pasajero de salida. 

241.22 

Notas. 
• Tarifas en pesos mexicanos. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), el cual será trasladado en los 

términos de la ley de la materia 
Tarifas registradas por la Dirección de Tarifas de la Dirección General de Aeronáutica Civil en oficio de 

folio 4.1.3.1. A / 0200/17 
 
DEFINICIONES 
1.- Las presentes Reglas de Aplicación tienen por objetivo establecer las bases y criterios para la 

aplicación de las tarifas registradas ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
2. Para efectos de estas Reglas de Aplicación, se entiende por: 
a) Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
b) Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la federación, distintas de las militares, las 

de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 
c) Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio al público, que cuenta con las instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
concesionada a la Sociedad Concesionaria. 

d) Autoridad Aeronáutica.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

e) Aviación General.- Aquella que comprende el transporte aéreo privado (aeronaves identificadas con el 
prefijo XB), oficial (aeronaves identificadas con el prefijo XC) y taxis aéreos (aeronaves identificadas con 
el prefijo XA), así como aeronaves similares con matrícula extranjera. 

f) Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que cuentan 
con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional, internacional, regular, no 
regular, otorgada al amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

g) Edificio Terminal.- Las zonas de libre acceso, zonas de acceso restringido, áreas de revisión utilizadas 
por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión de 
equipaje y última espera, los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, la señalización. 

h) Salas de Revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

i) Salas de Última Espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos 
a abordar. 

j) Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros para que éstos puedan Identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

k) Sistemas de Información de Llegadas y Salidas de Vuelo.- Los medios visuales, sonoros y 
electromagnéticos que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

l) Zonas de Libre Acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y hasta 
las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 
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m) Zona de Acceso Restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros y su 
equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

n) Manifiesto de llegada.- Es el documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios 
del servicio de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

o) Manifiesto de salida.- Es el documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en 
el aeropuerto. Su información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

p) Operador Aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de estado, de las comprendidas en el 
artículo 5, fracción II, inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como una aeronave de transporte aéreo privado 
no comercial, mexicana o extranjera. 

q) Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave, cuente con un boleto, billete, cupón, o contrato-
factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera de los 
documentos antes referidos, en general se considerará pasajero a toda persona distinta de la tripulación que 
aborde una aeronave con el objeto de ser trasladada de un lugar a otro. 

r) Permisionario del Servicio del Transporte Aéreo. Las personas físicas o morales Nacionales o 
Extranjeras que cuentan con permiso para prestar servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional o privado comercial. 

s) Plan de Vuelo. La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que se 
somete a la consideración de la Autoridad Aeronáutica. 

t) Reporte de Movimiento Operacional. El documento donde se refleja la operación diaria del Aeropuerto y 
debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. Elaborado 
y validado. 

u) Reporte de Operaciones. El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. Quien lo 
elabora y lo valida 

v) Seneam. El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes denominado 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

x) Tarifa. La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los servicios Aeroportuarios, 
que incluye las reglas de aplicación o condiciones y restricciones aplicables, según las características del 
servicio que se contrate. 

y) Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA). La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones y 
servicios del edificio terminal. 

z) Transporte Aéreo al Público. Aquel que se destina a la prestación de los servicios de transportación 
aérea regular y no regular nacional e internacional mediante concesión o permiso y que puede ser de 
pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

aa) Transporte Aéreo Privado Comercial. Aquel que se destina al servicio de una o más personas físicas o 
morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los siguientes 
servicios Aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: Aerografía, Aerofotografía, 
publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvia, capacitación y adiestramiento. 

ab) Transporte Aéreo Privado no Comercial. Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro cuyas 
Aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula y 
aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales de ningún tipo 
a terceros. 

ac) FBO. Es la instalación a través de la cual un tercero brinda y proporciona dentro de la misma, la 
prestación de determinados servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales a favor de transportistas 
y operadores aéreos, nacionales o extranjeros a que se refieren los artículos 27 y 28 de la ley de avión civil 
relativos a la aviación privada no comercial y privada comercial incluyendo al taxi aéreo que reúna los 
requisitos y condiciones establecidos en el artículo 23 de la Ley de Aviación Civil. 

DISPOSICIONES GENERALES 
1.- El presente esquema de disposiciones tiene por objeto fijar las tarifas para los servicios aeroportuarios 

y establecer las bases para su aplicación. 
El Aeropuerto de Chichén Itzá, actualmente operado por Servicios Aéreos Ciclo S.A. de C.V., deberá 

regirse por las disposiciones de este esquema y por las demás disposiciones en materia tarifaria. 
2.- Para los efectos de este esquema de disposiciones, se entiende por: 
a) Aeropuerto de Chichén Itzá, operado por Servicios Aéreos Ciclo S.A. de C.V. 
b) Servicio de Aterrizaje: El uso de pistas, calles de rodaje, sistemas de iluminación de aproximación de 

pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la iluminación de las 
pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

c) Servicios de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque: Comprende la asignación 
de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso 
y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y 
de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en plataforma para equipo 
de apoyo terrestre. 

d) Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta: Comprende la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por períodos prolongados de tiempo en los cuales no 
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se llevará a cabo el ascenso y descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

e) Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano: La utilización de equipo especializado 
automático y/o manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro 
similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en 
esta función. 

f) Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA): La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal del Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá el cual se encuentra bajo la 
Operación de Servicios Aéreos Ciclo S.A. de C.V. 

** Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se consideran como instalaciones del edificio 
terminal las siguientes: Zonas de libre acceso, Zonas de acceso restringido, áreas de revisión utilizadas por 
las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, entre ellas las salas de revisión y entrega de equipaje, 
última espera, vialidades, señalización, sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo. 

3.- Será responsabilidad del aeropuerto que los servicios motivo de este esquema sean prestados 
conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades correspondientes, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos, así como de vigilar que las compañías aéreas 
nacionales y extranjeras y los demás usuarios del sistema aeroportuario mexicano, cumplan y den 
seguimiento a las disposiciones que se indican en este esquema. 

4.- Las tarifas por la prestación de los servicios mencionados en inciso B al D del punto 2 anterior, serán 
cobrados a los operadores aéreos, ya sean nacionales o internacionales, a los que se le brinden los servicios 
contemplados a dichos puntos. 

Las tarifas registradas para la prestación de los servicios mencionados en los incisos E, F, del referido 
punto 2, serán cobrados a los operadores aéreos por sus pasajeros que transiten en el Aeropuerto 
Internacional de Chichén Itzá. 

5.- Los Vuelos con destino Internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República 
Mexicana se considerarán como tramo internacional a partir de la última escala nacional, en el caso de los 
vuelos cuyo origen es un país y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se considerará para 
cobro internacional la primera escala y a partir de esta serán tramos nacionales. 

6.- Las tarifas Por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para cada aeropuerto 
en la Publicación de la Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución del mismo, con 
la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

7.- Las tarifas aplicables a los servicios aeroportuarios recibidos durante el periodo de extensión de 
horario, incrementarán al 100% sobre las tarifas normales. 

a) Cuando se presente una solicitud de cancelación de los servicios aeroportuarios durante el período de 
extensión de horario del aeropuerto, se cobrará una cuota considerando la hora del cierre del aeropuerto 
hasta la hora que se recibió la notificación de cancelación de la solicitud de extensión de horario, dicha 
cancelación deberá presentarse por escrito. 

b) En caso de no utilizarse el servicio durante el período de extensión de horario y no hacerse la 
cancelación, el usuario pagará la cuota por hora establecida en el segundo párrafo de este articulo por el 
tiempo correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. 

En referencia a los incisos a y b anteriormente señalados, la cuota aplicable a la extensión de servicios 
será de $500.00 MXN (quinientos pesos mexicanos) más el I.V.A., por hora. 

8.- En caso de que los servicios aeroportuarios proporcionados abarquen un periodo de tiempo en el cual 
estén vigentes tarifas, se cobrarán proporcionalmente las tarifas correspondientes a cada horario durante la 
prestación de los servicios, a menos que se señale expresamente en este esquema cualquier otra disposición 
al respecto. 

9.- Para efectos de la facturación y aplicación de los cobros por los servicios materia de este esquema se 
utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos. 

A. El reporte del Movimiento Operacional, elaborado diariamente en el aeropuerto por las áreas 
operativas del mismo. 

B. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo, éstos deberán ser entregados al aeropuerto 
desde su llegada o hasta en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó 
la operación, para lo cual el aeropuerto acusará de recibido una copia del manifiesto y/o plan de vuelo, salvo 
que existan omisiones en la entrega de estos, los cuales el aeropuerto determinará su aceptación previo 
análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, el aeropuerto facturará los servicios con base en la 
capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de especificaciones técnicas del fabricante 
de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, 
debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

C. El reporte de las salas móviles, aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio, 
recibido y firmado de conformidad por el usuario. 

10.- En aquellos casos en los cuales el aeropuerto no cuente con las hojas del manual de especificaciones 
técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo al peso o 
capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como base para 
el cobro de los servicios materia de este Esquema, el peso máximo de despegue (MTOW) de un tipo similar 
de aeronave con el que se efectúa la operación. 
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11.- Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación 
aérea, ayudas a la navegación aérea, ni de cualquier otro servicio conexo que no esté expresamente 
estipulado en ellas. 

12.- Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00 
A. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro 

de Inteligencia de Seguridad Nacional (CISEN), siempre y cuando lleguen en aeronaves oficiales y/o de 
gobiernos estatales. 

B. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 
desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales. 

13.-Los usuarios que previamente hayan celebrado un contrato de prestación de servicios aeroportuarios, 
excluyendo la Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) deberán realizar el pago por dichos servicios dentro de los 
3 días naturales siguientes a aquél en que recibieron la factura correspondiente – salvo que el contrato 
establezca plazo diferente-, en caso de no contar con algún contrato, deberán pagar el importe de la factura 
correspondiente en el momento de la presentación de ésta, aplicando por el momento el pago únicamente en 
efectivo o transferencia electrónica para el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá operado por Servicios 
Aéreos Ciclo S.A. de C.V. 

14.- En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en el artículo anterior, 
se causarán recargos a una tasa que se aplicará sobre saldos insolutos, por el tiempo comprendido entre el 
cuarto día natural siguiente de que el usuario recibió la factura y hasta la fecha que se cobre el importe total 
por los servicios pendientes de pago y los recargos generados por éste. 

15.- Para efecto de este esquema, la tasa de recargos que se pagará será el promedio que resulte de 
tomar, durante el periodo que permanezca el adeudo, a la tasa anualizada más alta del mercado más siete 
puntos porcentuales multiplicada por un factor de 1.5. El resultado obtenido se dividirá entre 360 y se 
multiplicará por el número de días transcurridos, de conformidad en lo establecido en el párrafo anterior. 

DE LAS TARIFAS 
SERVICIOS DE ATERRIZAJE 
1.- La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 

máximo operacional de despegue de la aeronave, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del 
aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto de llegada. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
a) Deban aterrizar en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá por razones de emergencia. 
b) Aterricen en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá por falta o falla de los servicios materia de este 

acuerdo, por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro 
caso fortuito no imputable al usuario. 

c) Deban abastecerse de combustible en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá, por falta de 
combustible en el aeropuerto de destino. 

d) Efectúen aterrizajes en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá para cumplir con las formalidades 
de sanidad, migración o aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o 
desembarque de pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de la 
autoridad competente. 

e) Deban de aterrizar en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá por haber sufrido problemas 
mecánicos en vuelos de traslado a su base de mantenimiento. 

f) Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá 
y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la correspondiente salida hubiera sido con el mismo fin. 

2.- El aeropuerto tendrá obligación de presentar ante la Dirección de Tarifas de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil para su registro correspondiente, con un mínimo de 30 días naturales de anticipación 
a su aplicación. 

SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA 
EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
1.- La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque será por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, así 
como por periodos de 30 minutos, después de los primeros dos periodos de 30 minutos de servicio la tarifa se 
cobrará porporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a dos decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte de 
movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

3. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo a que se refiere el artículo 
anterior, se considerará el tiempo registrado en el reporte de operaciones emitido por SENEAM para efectos 
de facturación, agregándole 5 minutos en horario normal y 10 minutos en horario crítico, según corresponda. 
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4. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas 
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el apartado específico del servicio 
de plataforma de permanencia prolongada o de pernocta. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, el Aeropuerto instruye al 
usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se continuará 
contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber recibido ésta, se 
cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque. 

No se consideran obligadas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque las aeronaves que: 

a) Deban aterrizar en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá por razones de emergencia. 
b) Aterricen en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá por falta o falla de los servicios materia de este 

acuerdo, por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro 
caso fortuito no imputable al usuario. 

c) Deban abastecerse de combustible en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá, por falta de 
combustible en el aeropuerto de destino. 

d) Efectúen aterrizajes en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá para cumplir con las formalidades 
de sanidad, migración o aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o 
desembarque de pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de la 
autoridad competente. 

e) Contribuyan a evitar el congestionamiento de tránsito de las aeronaves en el Aeropuerto Internacional 
de Chichén Itzá, para éstos este aeropuerto fijará los horarios en que los usuarios podrán realizar su carreteo 
o remolque de aeronaves para ubicarse en la plataforma de embarque y desembarque que le haya sido 
asignada, siempre y cuando su hora de salida se realice dentro del itinerario, contando con 5 minutos 
adicionales a la tolerancia. 

5.- El aeropuerto tendrá obligación de presentar ante la Dirección de Tarifas de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil para su registro correspondiente, con un mínimo de 30 días naturales de anticipación a su 
aplicación. 

SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
1.- La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 

prolongada o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de 
la aeronave, y por periodos de 1 hora. Después de la primera hora de servicio, la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 30 minutos. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por el 
periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o pernocta 
hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma de 
embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra 
de desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

No se consideran obligadas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque 
y desembarque las aeronaves que: 

a) De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá. 

b) Que aterricen en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá, por cuestiones de emergencia. 
c) Aterricen en el Aeropuerto Internacional de Chichén Itzá por falta de los servicios materia de este 

acuerdo, por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro 
caso fortuito no imputable al usuario. 

3.- El aeropuerto tendrá obligación de presentar ante la Dirección de Tarifas de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil para su registro correspondiente, con un mínimo de 30 días naturales de anticipación 
a su aplicación. 

SERVICIO DE REVISIÓN A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
1.- El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 

total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta 2 años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que 
se aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 

2.- El aeropuerto tendrá obligación de presentar ante la Dirección de Tarifas de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil para su registro correspondiente, con un mínimo de 30 días naturales de anticipación 
a su aplicación. 
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TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
1.- La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o 

internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida y para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal. 

2.- Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00. 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos del artículo 46 del presente Acuerdo. 
d) El personal Técnico Aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de este Acuerdo sólo incluye a las 
tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, a las cuales se consideran como el piloto, 
copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo. 

3.- Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
a) Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones 

de itinerario ajenos a ellos, hace escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta su 
destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora de 
salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

b) Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos 
al pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

c) En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre 
dos puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión. Si la conexión se realiza dentro de 
las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al punto intermedio no causará la TUA; 
sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA correspondiente, salvo que su salida 
se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

d) Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

e) Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, 
pagarán la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de 
las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

f) En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a 
su regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. En caso de los 
vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA en cada uno de ellos. 

g) Tratándose de clientes cuyas aeronaves correspondan a matriculas con siglas XB, N, y/o de 
cualquier otra nacionalidad, no serán sujetos del cobro de TUA el propietario del equipo, previa acreditación 
de la propiedad de la aeronave en lo personal (lo cual podrá ser acreditado con la tarjeta de 
aeronavegabilidad, documento de propiedad a su nombre o acreditando su participación en la Sociedad 
propietaria de dicho equipo, entre otros.), ni de familiar directo del mismo esto previa exhibición y acreditación 
de dicha relación filial de manera documental oficial; los demás familiares o pasajeros, sí serán sujetos del 
cobro de TUA. A falta de algún documento comprobatorio se asumirá no son propietarios del equipo y serán 
entonces sujetos del pago de TUA correspondiente. 

h) Tratándose de clientes cuyas aeronaves correspondan a matriculas con siglas XB, N, y/o de 
cualquier otra nacionalidad los pasajeros pagarán la TUA cuando utilicen las instalaciones de los edificios 
terminales y de aviación general tales como: Salas de llegada, Salidas de última espera, servicios sanitarios, 
Equipo de revisión de seguridad para ingresar r a sala de abordaje, oficinas de autoridades y oficinas 
de seguridad 

4.- El aeropuerto tendrá obligación de presentar ante la Dirección de Tarifas de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil para su registro correspondiente, con un mínimo de 30 días naturales de anticipación 
a su aplicación. 

5.- A todas las tarifas establecidas en este esquema se les deberá aplicar el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) de acuerdo con la ley en esta materia. 

 
Mérida, Yucatán 26 de septiembre del 2017 

Servicios Aéreos Ciclo, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

C.P. Manuel Jesús R. León García. 
Rúbrica. 

(R.- 456716) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 625 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos Normativos, Atención a  
Organos Jurisdiccionales y de lo Consultivo. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C021P-0000631-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M31 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$71,003.68 (Setenta y un mil tres pesos 68/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 

Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala 
que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del 
Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de 

Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos en materia de 
normatividad presupuestaria para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Al puesto le reportan directamente tres Subdirecciones 
de Area. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En las etapas de elaboración 
del Anteproyecto y Presupuesto de Egresos, se requiere en ocasiones laborar los 
días sábados y domingos, así como días festivos. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de un comparativo de los decretos de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, allegándose de los 
elementos necesarios para analizar dichos instrumentos jurídicos, con la finalidad 
de presentar propuestas de modificaciones jurídicas en el Anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal siguiente. 
2. Analizar las disposiciones presupuestarias de carácter administrativo, tomando 
como referencia las disposiciones establecidas en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación respectivo, con la finalidad de proponer modificaciones o 
actualizaciones a las mismas, para su aplicación en el siguiente ejercicio fiscal. 
3. Proponer a la Dirección General Adjunta de Normatividad Presupuestaria los 
anteproyectos de las disposiciones administrativas, mediante el análisis previo de 
la información presupuestaria de conformidad a las disposiciones jurídicas 
aplicables, con el propósito de que los ejecutores de gasto cuenten con el marco 
jurídico para llevar eficiente el ejercicio del gasto. 
4. Coordinar el análisis de las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
presupuestaria, a través de reuniones de trabajo con personal interno de la UPCP, 
para elaborar las propuestas de mecanismos y esquemas de control 
presupuestario que deben observar las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, y someterlos a consideración de la Dirección 
General Adjunta de Normatividad Presupuestaria. 
5. Supervisar la elaboración del proyecto de impacto presupuestario de las 
iniciativas de ley o proyectos de decreto o de acuerdos de emisión de 
disposiciones administrativas, mediante el análisis que se realice a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las disposiciones presupuestarias 
aplicables, con la finalidad de que las obligaciones que, en su caso, deriven de las 
mismas, se cumplan con base en el presupuesto de las Dependencias y 
Entidades. 
6. Resolver las consultas que realicen las Direcciones Generales Adjuntas 
adscritas a la Unidad de Política y Control Presupuestario, mediante el análisis de 
los lineamientos o normas aplicables, a fin de proponer a la Dirección General 
Adjunta de Normatividad Presupuestaria los proyectos de respuestas 
correspondientes. 
7. Coparticipar en la revisión de las disposiciones administrativas que emita la 
Secretaría de la Función Pública en materia de planeación y administración de 
recursos humanos, mediante el análisis a la información en materia del control 
presupuestario de los servicios personales, con el propósito de determinar que su 
aplicación no tenga un impacto presupuestario en las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal a las que éstas deberán sujetarse, para 
establecer los procedimientos para las modificaciones a las estructuras 
ocupacionales y salariales. 
8. Vigilar que se lleve a cabo la elaboración de los proyectos de informes para la 
Procuraduría Fiscal de la Federación respecto de los requerimientos que 
presenten los Jueces de Distrito a la Unidad de Política y Control Presupuestario, 
a través del análisis de las disposiciones jurídicas aplicables en materia del control 
presupuestario de los servicios personales, con el propósito de dar cumplimiento a 
los requerimientos de los juicios de amparo promovidos por terceros. 
9. Vigilar la elaboración de los proyectos de informes en materia presupuestaria en 
base a las disposiciones jurídicas aplicables, a través de reuniones de trabajo con 
el personal involucrado en el proceso para dar respuesta a los requerimientos 
presentados por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, con el propósito de 
aportar mayores elementos en los juicios laborales, que permitan a las 
autoridades jurisdiccionales determinar lo conducente. 
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10. Proponer y coordinar la elaboración de los proyectos de respuesta  
a la Dirección General Adjunta de Normatividad Presupuestaria, respecto de las 
solicitudes que presenten los ciudadanos a la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, con base en el análisis a las disposiciones que rigen el ejercicio 
del Gasto Público Federal, con el propósito de dar cumplimiento al derecho 
humano previsto en el Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del 
Gasto Público Federal. 
11. Establecer mecanismos o esquemas de control presupuestario, mediante  
la emisión de disposiciones generales o específicas, con el propósito de mejorar la 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad y transparencia del 
ejercicio del gasto y en apoyo al cumplimiento de los objetivos y metas de  
los programas presupuestarios de las Dependencias y Entidades de las 
Administración Pública Federal. 
12. Supervisar que se lleve a cabo el análisis de la información referente al 
modelo de contrato de fideicomiso que es de observancia obligatoria para los 
ejecutores de gasto, con base en las disposiciones que se emitan anualmente en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, con el propósito de asegurar que se 
cuente con los criterios establecidos a lo dispuesto en el Artículo 215, fracción II 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
13. Vigilar que se proporcione la atención a las solicitudes presentadas por las 
Dependencias y Entidades de la APF respecto de la autorización para la 
adquisición de tecnologías de información y comunicaciones, mediante el análisis 
a los estudios comparativos de costo-beneficio para la adquisición, arrendamiento 
o constitución de servicios de dichos bienes, con el propósito de que las 
Dependencias y Entidades puedan realizar erogaciones por concepto de 
adquisición de dichos bienes. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Operación del FONAC. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C021P-0000653-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M31 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$71,003.68 (Setenta y un mil tres pesos 68/100 M.N.). Conforme a las 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 

Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala 
que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del 
Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de 

Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren conocimientos específicos, para el 
desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Control Interno. 
4. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
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Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Finanzas Públicas, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos Especiales de 
Trabajo: En las etapas de licitación de los seguros institucionales, se requiere en 
ocasiones laborar los días sábados y domingos, así como días festivos. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que la información de la comprobación anual entregada por las 
Dependencias y Entidades del FONAC, cumpla con los criterios que se tienen en 
la base de datos de la Unidad, comparando la información entregada, con la 
registrada en la base de datos de la Unidad, a efecto de asegurar que  
la liquidación sea acorde con lo pagado en el periodo correspondiente. 
2. Coordinar la contratación del FONAC, en términos de las normas aplicables, 
allegándose para tal efecto de la información necesaria, con la finalidad de 
obtener las mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad de los 
servicios contratados, en beneficio de los trabajadores. 
3. Coordinar la administración del contrato vigente del FONAC, conforme a lo 
estipulado en términos del propio instrumento jurídico, con la finalidad de cumplir 
con las obligaciones y los entregables ahí señalados en tiempo y forma. 
4. Dirigir el análisis administrativo, contable y económico de la información que se 
genere como parte de la administración del contrato del FONAC, a través de la 
generación de información de utilidad para la toma de decisiones de la Unidad, 
con la finalidad de proponer modificaciones o actualizaciones a la misma, en caso 
de que aplique. 
5. Coordinar la gestión que realizan las Dependencias y Entidades ante el 
fiduciario para la elaboración de los cheques de liquidación, mediante la emisión 
de directrices, lineamientos, criterios o comunicados oficiales que faciliten su 
elaboración, con el objeto de evitar inconsistencias y se genere los pagos con 
oportunidad de la liquidación del FONAC. 
6. Dirigir la elaboración de los proyectos de respuesta al Director General Adjunto 
de Seguros Institucionales, respecto de las solicitudes que presenten las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal referentes a los 
seguros institucionales, con base en el análisis a las disposiciones que rigen el 
ejercicio del gasto público federal en materia de seguros, a efecto de dar 
cumplimiento en tiempo y forma. 
7. Determinar la previsión anual del FONAC, mediante su integración en el 
presupuesto del Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, a efecto de que 
se genere la validación de la regulación aplicable y se determine el monto de la 
aportación quincenal. 
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8. Analizar la información recibida por las Dependencias y Entidades participantes 
de la Administración Pública Federal, verificando que ésta se apegue al marco 
jurídico vigente en materia presupuestaria y de seguros, con la finalidad de 
proporcionar la atención oportuna al desahogo de los asuntos e informar a su 
superior inmediato el estatus correspondiente. 
9. Proponer modificaciones y/o adecuaciones a los mecanismos de control 
presupuestario en el ámbito de seguros, considerando criterios de eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad y transparencia del ejercicio del 
gasto, así como con la información estadística al alcance, que permita realizar un 
análisis detallado del tema, con lo cual se pretende apoyar el cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas presupuestarios de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal en materia de seguros. 
10. Asesorar al Director General Adjunto de Seguros Institucionales en los temas 
que le confiera el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario en 
materia del Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del 
Estado (FONAC), allegándose para ello de los elementos normativos y técnicos, 
con el fin de que éste cuente con la información necesaria y precisa, la cual 
contribuya a la toma de decisiones. 
11. Coordinar y dar seguimiento al proceso relativo a los registros contables del 
Fondo, a través de la verificación de la información que se va generando, a efecto 
de proporcionar los informes correspondientes y la renovación del fideicomiso, 
conforme a la normatividad establecida. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) para Foros Multilaterales y Temas Globales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-M1C017P-0000115-E-C-J. 
Rama de Cargo: Desarrollo Institucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N31 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$40,643.44 (Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos 44/100 M.N.). 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 

Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala 
que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del 
Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de 

Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Tiene un Jefe de Departamento que le reporta. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Nivel Intermedio en Microsoft Office. Idioma: Nivel Intermedio de Inglés. 

Funciones 
Principales: 

1. Colaborar en el contenido y orientación de las agendas y trabajos de los Foros 
Multilaterales a través del puntual seguimiento de los encuentros y actividades de 
los mismos, para contribuir con opiniones derivadas de la asistencia a las 
reuniones que proceda para contribuir en función del interés nacional. 
2. Coordinar y asesorar la participación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en las negociaciones de los Foros Multilaterales y Bilaterales, mediante el 
análisis y revisión de los temas que en éstos se abordan, a fin de presentar una 
posición consolidada en beneficio del país.  
3. Asesorar en la elaboración de documentos, discursos, presentaciones y 
carpetas informativas, coordinando y organizando a las distintas áreas de 
Hacienda para la participación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
los Foros Multilaterales y Bilaterales. 
4. Mantener comunicación y coordinación constante con las diversas áreas de 
esta Secretaría, a través de reuniones periódicas, a fin de presentar una posición 
consolidada en las negociaciones internacionales. 
5. Elaborar notas estratégicas y técnicas, resúmenes, síntesis, agendas 
internacionales, temas de conversación y documentos de posición coordinando a 
las Unidades Administrativas competentes para la negociación exitosa de los 
temas a abordar en los Foros Internacionales. 
6. Organizar y coordinar los aspectos logísticos de eventos internacionales en 
México, contribuyendo con elementos sustantivos en materia hacendaria para la 
celebración de encuentros multilaterales, como la Cumbre de Líderes G20. 
7. Mantener coordinación con otras Dependencias Gubernamentales, 
Organizaciones Internacionales y Foros Multilaterales de carácter económico-
financiero, mediante la comunicación permanente con las mismas, a fin de 
procurar el cumplimiento de los compromisos de esta Secretaría. 
8. Vigilar la evolución de temas específicos de tipo económico y financiero, en 
Foros Internacionales, que sean de interés para esta Secretaría, mediante el 
continuo diagnóstico de los resultados obtenidos para la evaluación del progreso 
de los mismos. 
9. Participar en reuniones intersecretariales controlando la posición oficial de 
México en los Foros Internacionales para servir a los intereses que competen a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
10. Realizar comunicaciones telefónicas, escritas o electrónicas con otras 
Dependencias Gubernamentales, Organizaciones Internacionales y Foros 
Multilaterales de carácter económico-financiero, promoviendo las buenas 
relaciones y cooperación entre las partes para el beneficio de la Secretaría. 
11. Dar seguimiento a los Foros Internacionales referentes a temas específicos de 
tipo económico y financiero, manteniendo interacción con los organismos y 
organizaciones involucradas en el tema, con la finalidad de establecer lazos de 
cooperación con los mismos. 
12. Coordinar y supervisar las comunicaciones con otras Dependencias 
Gubernamentales, Organizaciones Internacionales y Foros Multilaterales de 
carácter económico-financiero, mediante la recopilación de información necesaria 
para el trabajo de la Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Programación y Presupuesto de Puertos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-M1C015P-0000301-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N21 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios 

Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde 
se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los 
niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 

Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y 
grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de  

Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Paquetería 
Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar los Proyectos de Iniciativa de Ley, Decretos, Acuerdos y otros 
documentos jurídicos de las Entidades del Sector Comunicaciones en el ámbito 
de su competencia, mediante la revisión y análisis normativo permitiendo contar 
con los elementos necesarios, para que se generen las opiniones de impacto 
presupuestario solicitadas. 
2. Revisar las propuestas de calendarios financieros de las Entidades del Sector 
Comunicaciones en el ámbito de su competencia, con base a lo aprobado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, permitiendo la formulación de las 
observaciones que procedan, para su incorporación a los Sistemas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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3. Analizar las propuestas de modificación de las Entidades del Sector 
Comunicaciones, mediante la generación de opiniones técnicas en materia de 
servicios personales, con el propósito de apegarse al marco normativo, 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y en apego a las normas en el 
ámbito presupuestario, para proporcionar información fidedigna a su superior 
jerárquico. 
4. Analizar las solicitudes y consultas de procedencia de las Entidades del Sector 
Comunicaciones en el ámbito de su competencia, que permita ver la factibilidad 
de las propuestas por parte de las Entidades, mediante el ejercicio, control y 
seguimiento del Gasto Público Federal Asignado, con la finalidad de que se 
realice la adecuada formulación y en su caso, el proyecto de resolución para su 
gestión. 
5. Supervisar el seguimiento del Gasto Público Federal de las Entidades del 
Sector Comunicaciones en el ámbito de su competencia, mediante la generación 
y sustento de la opinión o autorización de los Instrumentos de Planeación 
Nacional del Desarrollo, con base a la normatividad presupuestaria que genera 
esta Subsecretaría. 
6. Revisar la debida elaboración e integración de las propuestas y prioridades de 
gasto que le presenten las Entidades del Sector Comunicaciones, mediante su 
análisis e incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual, con la 
finalidad de que las Entidades cuenten con los recursos necesarios para el 
siguiente ejercicio fiscal. 
7. Supervisar que en el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Anuales, se 
establezcan los recursos programados de las Entidades del Sector 
Comunicaciones, mediante su seguimiento y control, a fin de permitir su debida 
integración y presentación ante la H. Cámara de Diputados. 
8. Supervisar las acciones del proceso de Programación del Gasto Público 
Federal de las Entidades del Sector Comunicaciones en el ámbito de su 
competencia, asegurando que se realice conforme a los lineamientos en la 
materia, con la finalidad de que se emitan las propuestas para la orientación de 
las Entidades para la determinación de sus estructuras programáticas. 
9. Revisar la información sobre los resultados del Ejercicio Presupuestario de las 
Entidades del Sector Comunicaciones, mediante la debida revisión, análisis e 
integración de los informes que elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la finalidad de que se informe en tiempo y forma a la Cámara de 
Diputados y otros reportes. 
10. Analizar las propuestas de acuerdos presentadas en los Organos de Gobierno 
Federal de las Entidades del Sector Comunicaciones, permitiendo la verificación 
de la información, para que se cumpla de manera adecuada con el Ejercicio 
Presupuestario del Gasto Público Asignado, conforme a la normatividad vigente. 
11. Integrar la información sobre los resultados del Ejercicio Presupuestario de las 
Entidades de su competencia mediante la recopilación de los informes que 
elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de Diputados y otros reportes, con 
el propósito de dar atención en tiempo y forma. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Programación y Presupuesto  

de Entidades Científicas y Tecnológicas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-M1C015P-0000326-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N21 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.). 
“Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales 

Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala 
que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del 
Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de 

Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que 
corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 

autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
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Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente un Enlace de Alto 
Nivel de Responsabilidad. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos técnico-
normativos específicos para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Control Interno. 
4. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Efectuar la elaboración de análisis sobre las propuestas de compromisos 
plurianuales de las entidades de su competencia, a través de las solicitudes que 
sean presentadas en el Módulo de Administración y Compromisos Plurianuales 
(MASCP) que se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de Hacienda 
denominado Módulo de Seguridad de Soluciones de Negocio (MSSN), a efecto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la normatividad aplicable, así como verificar 
las ventajas económicas, plazo, desglose del gasto a precios del año tanto del 
ejercicio fiscal, como de los subsecuentes, para su incorporación al proyecto  
de presupuesto de Egresos. 
2. Colaborar y orientar a las entidades de su competencia en el proceso de 
programación, a través de la información enviada por éstas en la que definen sus 
estructuras programáticas, objetivos, metas e indicadores, a efecto de aseguraron 
que se realicen conforme a los lineamientos en la materia y sean congruentes con 
los objetivos, prioridades y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo,  
el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, Metodología y Niveles 
de Gasto Autorizado. 
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3. Supervisar y apoyar en la revisión del anteproyecto y proyecto de presupuesto 
de egresos anuales, de las entidades de su competencia, a través de la revisión 
de la información del gasto público generada por las entidades, así como el rubro 
de servicios personales, en los diversos sistemas que se han diseñado, como es 
el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH) y el Módulo de 
Seguridad de Soluciones de Negocio (MSSN), a fin de generar los reportes para 
su presentación a la H. Cámara de Diputados, conforme a los criterios y tiempos 
establecidos en la normatividad aplicable. 
4. Verificar la propuesta de los calendarios financieros y analizar los resultados y 
avances físico-financiero de las metas, programas y presupuesto de las entidades 
de su competencia, mediante la revisión de la información que generan las 
entidades, a efecto de comprobar y proponer en su caso, las recomendaciones 
que correspondan, con apego a los niveles y política de gasto autorizados y a la 
normatividad aplicable.  
5. Verificar y consolidar la información sobre el seguimiento y resultados del 
ejercicio presupuestario de las entidades de su competencia, por medio de la 
integración de los reportes que presentan dichas entidades, en función de los 
objetivos, metas e indicadores de la política de gasto público y los programas que 
tienen a su cargo, a efecto de que se consoliden los informes que elabora la 
Secretaría , que requiere la H. Cámara de Diputados, así como otros reportes, 
conforme a las directrices que señala la normatividad aplicable. 
6. Verificar y comprobar la procedencia de las propuestas de consulta o 
solicitudes que le sean turnadas en materia de ejercicio, control y seguimiento del 
Gasto Público Federal, presentadas por las entidades de su competencia, 
mediante la formulación del proyecto de resolución, que en cada caso proceda, 
para su gestión, a efecto de cumplir con los términos establecidos en la 
normatividad aplicable.  
7. Opinar y evaluar, los Convenios de Administración por Resultados de las 
entidades de su competencia, a través del análisis de la información presentada 
por las entidades a efecto de su aprobación, modificación, terminación o 
evaluación, según sea el caso, en orden a las particularidades señaladas en la 
Ley de Ciencia y Tecnología. 
8. Supervisar y dar seguimiento a los fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos de las entidades de su competencia, a través de la operación en los 
sistemas que se han diseñado, como es el Portal Aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda (PASH), a efecto de registrarlos, actualizarlos, renovarlos, o 
cancelarlos, según sea el caso, así como dar seguimiento a dichos instrumentos 
en observancia a las particularidades normativas aplicables a las entidades de su 
competencia. 
9. Evaluar y diagnosticar las propuestas de modificación al marco normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y las normas en materia de servicios 
personales, en el ámbito presupuestario, a través de la comparación y verificación 
de las solicitudes y consultas turnadas por la Dirección General Jurídica de 
Egresos, a efecto de sustentar las opiniones requeridas y mantener su 
congruencia con las particularidades normativas aplicables a las entidades de su 
competencia.  
10. Colaborar en el análisis de los proyectos de iniciativa de ley, decretos, 
acuerdos y otros documentos jurídicos, que se pretendan someter a consideración 
del Presidente de la República, a través de las solicitudes y consultas recibidas 
por la Dirección Adjunta de Programación y Presupuesto de Educación que sean 
de su competencia, a fin de emitir la opinión de impacto presupuestario solicitada 
e información adicional que se considere pertinente para coadyuvar a un mejor 
análisis y equilibrio presupuestario, en los términos de las disposiciones 
aplicables.  
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11. Efectuar el análisis de los informes de gestión presupuestaria y acciones 
sustantivas (carpetas) de las Juntas de los Organos de Gobierno y otros grupos 
de trabajo, de las entidades de su competencia que contienen el avance y 
resultados alcanzados del ejercicio, mediante el seguimiento y control de los 
acuerdos establecidos por estos órganos, referente a la programación, 
presupuestación, ejercicio, control y seguimiento del gasto público federal, a 
efecto de emitir las opiniones correspondientes, para que se presenten por los 
participantes de la Secretaría en dichos cuerpos colegiados.  
12. Efectuar el análisis de los programas y proyectos de inversión de las 
entidades de su competencia, a través de la información que envían las entidades 
de su competencia en los sistemas que se han diseñado como es el Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), a efecto de que los mismos sean 
consistentes con el mecanismo de planeación de las inversiones y que cumplan 
con los requerimientos específicos de acuerdo al tipo de evaluación 
socioeconómica, así como con las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 625  

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 04 de octubre de 2017, en el Portal 
Electrónico de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Plaza Código Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M33-13642 06-411-1-M1C021P-
0000631-E-C-P 

Director(a) de 
Proyectos Normativos, 

Atención a Organos 
Jurisdiccionales y de lo 

Consultivo 

$78,930.20 (Setenta y 
ocho mil novecientos 

treinta pesos  
20/100 M.N.). 

2 M33-13666 06-411-1-M1C021P-
0000653-E-C-I 

Director(a) de 
Operación del FONAC 

$78,930.20 (Setenta y 
ocho mil novecientos 

treinta pesos  
20/100 M.N.). 

3 N33-640 06-215-1-M1C017P-
0000115-E-C-J 

Subdirector(a) para 
Foros Multilaterales y 

Temas Globales 

$49,327.66 (Cuarenta 
y nueve mil 

trescientos veintisiete 
pesos 66/100 M.N.). 

4 N22-11129 06-415-1-M1C015P-
0000301-E-C-I 

Subdirector(a) de 
Programación y 
Presupuesto de 

Puertos 

$34,543.17 (Treinta y 
cuatro mil quinientos 
cuarenta y tres pesos 

17/100 M.N.). 
5 N22-1388 06-416-1-M1C015P-

0000326-E-C-I 
Subdirector(a) de 
Programación y 
Presupuesto de 

Entidades Científicas y 
Tecnológicas 

$34,543.17 (Treinta y 
cuatro mil quinientos 
cuarenta y tres pesos 

17/100 M.N.). 

 
Sin embargo, esta remuneración refiere al nivel de transición en el que se encontraban las plazas antes de su 
primera vacancia y no corresponde al nivel vigente de las mismas. 
Por lo que en la Convocatoria publicada el día de hoy en este medio, se indica la “Remuneración Bruta 
Mensual” vigente, esto conforme al “Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (Manual de 
Percepciones 2016), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2016, así como a las 
Disposiciones Específicas para la Aplicación del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A 
del Manual de Percepciones 2016, el nivel tabular de las plazas, en donde se señala que los casos de las 
plazas que ocupan niveles de transición, la primera vacancia se ubicará en el nivel que corresponda conforme 
al Convertidor del Tabulador”. Por lo que se están llevando a cabo las gestiones necesarias para reflejar esta 
actualización en el Sistema Informático Rh-Net y en el Portal Electrónico TrabajaEn. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y  
de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 04 de octubre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 04 al 17 de octubre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Determinación Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será  
de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en  
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
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- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la  
Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen  
de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante  
la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en  
el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799 (ingreso por 
Mariquita Sánchez), Edificio A, Planta Baja (a un costado de la Ventanilla de la Dirección General de Recursos 
Materiales, Obra Pública y Servicios Generales de la SHCP), con horario de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 19:00 
horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio,  
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de clic en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga clic en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de clic en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 626 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asuntos Económicos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C015P-0000158-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N11 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Compilar la información en materia de gasto público, a través del estudio y 
ejecución de las metodologías de evaluación implementadas en la Secretaría 
Ejecutiva, a fin de que el superior jerárquico cuente con la información necesaria 
para la toma de decisiones en los asuntos de gasto y su financiamiento. 
2. Determinar los mecanismos de control y seguimiento que permitan la revisión 
de la información a cargo de la Dirección General Adjunta de Análisis y Evaluación 
del Gasto Público, a través del análisis de las acciones y avances en la base de 
datos que permita el registro e integración de la misma, con la finalidad de brindar 
atención y desahogo oportuno. 
3. Integrar y consolidar la información de las actividades encomendadas por el 
superior jerárquico en materia de gasto público y desincorporación, a través de la 
revisión, análisis y utilización de cronogramas en los que se determine los tiempos 
de ejecución, con la finalidad de medir los avances y cumplimiento de las 
actividades plasmadas.  
4. Efectuar el análisis de la información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de gasto público y desincorporación, a 
través de la revisión de los estudios o dictámenes, con la finalidad de identificar 
riesgos y oportunidades de mejora al interior de las mismas. 
5. Integrar la información de la situación financiera de las Entidades Paraestatales, 
a través de la revisión y análisis de los indicadores de desempeño a fin de 
proporcionar la información relevante al superior jerárquico para la toma  
de decisiones. 
6. Diseñar y proponer diversas estrategias para agilizar tiempos y costos en los 
procesos de desincorporación, mediante el estudio y análisis financiero con la 
finalidad de que el superior jerárquico cuente con elementos necesarios para 
recomendar el uso correcto de los recursos públicos.  
7. Consolidar el informe sobre el estado que guardan los proyectos relativos al 
tema de gasto público y su financiamiento, mediante la revisión y análisis 
permanente de los informes estadísticos, con el propósito de que el superior 
jerárquico cuente con la información de manera oportuna. 
8. Integrar el reporte trimestral sobre el grado de avance de los acuerdos en 
materia de desincorporación, mediante el estudio y análisis de los informes de 
avances de los procesos, con la finalidad de presentarlo al superior jerárquico, 
para su validación procurando el cumplimiento de lo establecido en las reglas de 
operación de la CIGFD. 
9. Proponer y presentar recomendaciones a los planes estratégicos de 
desincorporación al superior jerárquico, mediante la revisión y análisis de la 
información de las dependencias coordinadoras de sector, a fin de eficientar el 
proceso del que se trate, en cuanto a sus alcances, etapas, tiempo y modalidades. 
10. Revisar los reportes trimestrales correspondientes al grado de avance de los 
procesos de desincorporación, mediante el estudio y análisis de la información 
enviada por las dependencias coordinadoras de sector, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo establecido en los Planes Estratégicos de Desincorporación y 
proporcionar al superior jerárquico la información actualizada para la toma de 
decisiones en los asuntos de desincorporación. 
11. Compilar el informe sobre el estado que guardan los proyectos relativos al 
tema de gasto público y su financiamiento, mediante la revisión permanente de los 
avances reportados y acuerdos adoptados, con el propósito de que se cuente con 
la información actualizada. 
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Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Financiamiento de Vivienda y Ahorro Popular. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C014P-0000134-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O11 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
relacionados con análisis y evaluación contable y financiero, modelos estadísticos, 
así como manejo de bases de datos. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Cooperación con la Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Sociales Vivienda 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Estadística 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Nivel Avanzado en las herramientas de Office (Excel, Word, Power Point, etc.). 

Funciones 
Principales: 

1. Preparar comentarios de los asuntos contenidos en la carpetas de los Organos 
de Gobierno de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de 
Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento 
Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, a través del análisis financiero, 
con la finalidad de apoyar la participación y toma de decisiones de los 
representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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2. Evaluar y dar seguimiento a los asuntos tratados en los distintos Organos de 
Gobierno de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos  
de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento 
Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, a través de indicadores 
establecidos, para verificar el debido cumplimiento, de los acuerdos adoptados. 
3. Revisar el cumplimiento de los lineamientos y políticas que se acuerdan en las 
sesiones Organos de Gobierno de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, a través 
del análisis documental y financiero, a fin de poder verificar su implementación. 
4. Efectuar el seguimiento al programa financiero y al proceso de programación-
presupuestación de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos 
de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento 
Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, a través de herramientas 
estadísticas y financieras, a fin de poder visualizar el grado de avance y, en su 
caso, proponer las medidas necesarias y corregir las desviaciones en el ejercicio 
del programa financiero. 
5. Desarrollar el seguimiento al programa institucional de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que 
integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden el sector 
vivienda, a través del análisis documental y financiero, con el fin cuantificar  
el cumplimiento de las políticas señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo, el 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y los Criterios Generales de 
Política Económica. 
6. Analizar y evaluar la situación financiera y presupuestal de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que 
integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al sector de 
la vivienda, a través de herramientas financieras y estadísticas, con la finalidad  
de informar a los inmediatos superiores sobres los avances y resultados obtenidos 
por las entidades. 
7. Revisar y dar seguimiento a las operaciones crediticias de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que 
integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al sector de 
la vivienda, a través de herramientas financieras e indicadores que muestren el 
avance de estas operaciones, esto con el fin de informar a los inmediatos 
superiores del cumplimiento de las políticas de operación crediticia de las 
entidades. 
8. Solicitar información y datos a las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, a través 
de oficios y correos electrónicos, para la elaboración de los informes 
presidenciales y de la Secretaría que son proporcionados al H. Congreso de la 
Unión.  
9. Revisar que los informes anuales y trimestrales que presentan las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que 
integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al sector 
vivienda, mediante el análisis documental y financiero, con el fin de verificar el 
cumplimiento de la normativa financiera y presupuestal vigentes. 
10. Revisar que la información sobre los diversos requerimientos presupuestales, 
financieros y operativos proporcionada por las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, a través 
del análisis, registro y seguimiento documental, a fin de verificar que estos estén 
conforme a la normatividad vigente. 
11. Analizar y revisar que los diversos programas instrumentados por el Gobierno 
Federal a través de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos 
de Fomento y demás entidades que conforman el Sistema Financiero de Fomento 
Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, se estén realizando conforme a 
las directrices establecidas, a través de cuadros estadísticos que muestren lo 
programado contra lo ejercido, esto con la finalidad de verificar el debido 
cumplimiento a estos programas. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello  
de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2017 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate  
y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 04 de octubre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 04 al 17 de octubre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Determinación Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar  
la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna 
solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 
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 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en  
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la  
Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799 (ingreso por 
Mariquita Sánchez), Edificio A, Planta Baja, (a un costado de la Ventanilla de la Dirección General de 
Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales de la SHCP), con horario de 9:00 a 14:30 y de 16:30 
a 19:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Organización de Comités de Selección 
Lic. Dora Lizet Aguilar Salazar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 627 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Secretaria(o) de Acuerdos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-1-M1C017P-0000452-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N33 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Ingresos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Atención Ciudadana, Conocimientos de la SHCP y 

de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel básico en Microsoft Office y 
Windows. 
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Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y facilitar la integración de la información de los diversos asuntos que 
se despachan en la Subsecretaría de Ingresos tanto en el interior de la misma 
como al exterior, con el fin de dar cumplimiento a las funciones encomendadas. 
2. Coordinar y diseñar la integración y análisis de la información generada por las 
áreas de la Subsecretaría de Ingresos en el desarrollo de los proyectos y 
programas encomendados. 
3. Integrar e inspeccionar el análisis de la información de los asuntos que se 
someten a la consideración y aprobación del Subsecretario de Ingresos, así como 
la emisión de las notas informativas y/o reportes correspondientes.  
4. Implementar las acciones inherentes a la integración de la información de su 
competencia, para los informes que se requieran y que deba rendir al 
Subsecretario de Ingresos. 
5. Administrar en el ámbito de competencia, la aceptación, análisis y en su caso, 
validación de la información proporcionada, a efecto de que se observe lo 
dispuesto en las normas, lineamientos y metodología emitidos en la materia. 
6. Brindar el apoyo que solicitan las Unidades adscritas a la Subsecretaría, en lo 
relativo a la aplicación de las normas y lineamientos metodológicos del proceso 
encomendado en su ámbito de competencia.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
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Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 04 de octubre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 04 al 17 de octubre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Determinación Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en este 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán 
a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799 (ingreso por 
Mariquita Sánchez), Edificio A, Planta Baja, (a un costado de la Ventanilla de la Dirección General de 
Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales de la SHCP), con horario de 9:00 a 14:30 y de 16:30 
a 19:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé clic en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga clic en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de clic en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar clic en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a los 4 días de octubre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 

Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 629 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asuntos Hacendarios con Organismos  

Económicos de América Latina. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-M1C015P-0000143-E-C-J. 
Rama de Cargo: Desarrollo Institucional. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N11 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Idioma: Inglés Nivel  
de Dominio: Avanzado. Paquetería Informática: Microsoft Office Nivel de 
Dominio: Intermedio. 
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Funciones 
Principales: 

1. Integrar información proveniente de Foros y Organismos Económicos de 
América Latina, a través de la recopilación de informes y revisión de otros 
documentos oficiales que se emitan, con el fin de conocer avances, resultados y 
planes de trabajo vigentes y estar en posibilidad de definir la posición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Efectuar las gestiones ante las Unidades Administrativas competentes la 
disponibilidad de recursos necesarios, a través de analizar escenarios que tomen 
en cuenta las políticas económicas, a efecto de someter a consideración superior 
las posturas más viables para el interés nacional y cumplir con los compromisos 
establecidos en los Foros en dicha materia. 
3. Supervisar y efectuar el seguimiento de los desembolsos y recuperaciones de 
los financiamientos aprobados por el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), a partir de la formulación de informes financieros, con el 
propósito de integrar la posición del país en cuanto al tratamiento de proyectos  
e iniciativas específicos promovidos en foros y organismos económicos de 
América Latina. 
4. Evaluar la posición del Sector Financiero Mexicano y de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en las reuniones de trabajo en los foros económicos 
regionales, a través de la elaboración de documentos de posición sobre políticas 
hacendario-financieras en las reuniones de trabajo en foros y organismos 
económicos de la región, a efecto de consolidar la posición del país en los mismos 
y ejercer los derechos corporativos de México. 
5. Coordinar la negociación de montos y cuotas que derivan de la participación de 
la Secretaría en los procesos de negociación en Foros y Organismos Económicos 
de América Latina, mediante la evaluación e integración de propuestas con el fin 
de asegurar una eficiente relación del País con el exterior. 
6. Establecer los lineamientos para la participación de la Secretaría en el 
aprovechamiento de la cooperación proveniente de organismos económicos de  
la región, a través de la difusión de la misma, así como de la observación de la 
regulación vigente, el diagnóstico de resultados y definición de estrategias 
correctivas, con el propósito de hacer eficiente la gestión ante las entidades 
nacionales y del exterior que correspondan. 
7. Definir la negociación de montos y cuotas que se deriven de la participación de 
la Secretaría en los Organismos Económicos de América Latina, mediante 
coordinación con Unidades Administrativas competentes y estrategias de 
comunicación eficiente, a efecto de propiciar sinergias en temas relevantes y 
programación de los recursos necesarios para hacer frente a dichos 
compromisos. 
8. Compilar la documentación presentada por las empresas mexicanas que 
participan en la ejecución de los estudios y/o proyectos, mediante la verificación 
de la información que sea proporcionada a la Secretaría, a efecto de asegurar la 
eficiencia y certeza del proceso para la emisión de votos ante los Organismos 
Económicos de América Latina, así como las posturas más viables para el interés 
nacional. 
9. Establecer la ejecución de pagos o contribuciones que deban destinarse a los 
organismos económicos de la región, mediante un control y gestión eficiente, con 
el fin de dar continuidad a la participación de México en dichas instituciones, que 
permita cumplir compromisos en tiempo y forma y ejercer derechos corporativos. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera  
en la Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
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5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento  
de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares.  
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Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 
público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as 
públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso 
que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso 
de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010.  
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Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión viticular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 04 de octubre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 04 al 17 de octubre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Determinación Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar  
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
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La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  
la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la  
Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen  
de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2017 

ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección,  

es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799 (ingreso por 
Mariquita Sánchez), Edificio A, Planta Baja, (a un costado de la Ventanilla de la Dirección General de 
Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales de la SHCP), con horario de 9:00 a 14:30 y de 16:30 
a 19:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio,  
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica.
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TERCERA  SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 628 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C011P-0001167-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P21 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$12,242.29 (Doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.). Conforme a 
las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios 

Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde 
se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los 
niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del 

Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y 
grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y 

Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Humanos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Conocimientos: Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo, Herramientas de Cómputo, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Atender y canalizar a visitantes para reuniones programadas y controlar las 
solicitudes de audiencia, de acuerdo a las políticas establecidas. 
2. Convocar y participar en la logística de las reuniones con el personal asignado 
al Area de Adscripción, y mantener una memoria de las mismas. 
3. Solicitar los requerimientos de papelería del Area de Adscripción, tramitar el 
abastecimiento y su posterior distribución y control a las áreas solicitantes.  
4. Preparar la documentación revisando la procedencia del documento y sus 
anexos para que se realice su registro o seguimiento correspondiente.  
5. Consolidar la información de su competencia para los informes que se 
requieran, realizar el copiado y escaneo de la documentación que se recibe. 
6. Integrar la documentación verificando la información y anexos contenidos en la 
misma para dar inicio al Proceso de Gestión de la Documentación. 
7. Elaborar comunicaciones oficiales que le son encomendadas por su inmediato 
superior para atender los asuntos de las diferentes Unidades Administrativas. 
8. Apoyo administrativo en la captura de diversos documentos para atender 
asuntos oficiales de su Area de Adscripción y de las demás áreas adscritas a la 
Unidad. 
9. Recibir, analizar y responder correos electrónicos para atender los asuntos 
gestionados por las diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría. 
10. Atender las solicitudes de consulta de las diversas Areas de la Secretaría y del 
Area de Adscripción y registrar para recopilar la información necesaria. 
11. Realizar consulta en las Bases de Datos del Sistema de Control de Gestión 
para obtener la información que permite atender la consulta. 
12. Realizar llamadas telefónicas a las diversas Areas de la Secretaría para 
mantener actualizada la información que se proporciona a los clientes internos y 
externos. 

 
NOTA INFORMATIVA CON RELACION A LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA No. 628 
Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
El puesto que a continuación se menciona, se publicó el miércoles 04 de octubre de 2017, en el Portal 
Electrónico de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual”, siguiente: 
 

No. Nivel - 
Plaza 

Código de Puesto Denominación del 
Puesto 

Remuneración 
Bruta Mensual 

1 P23-4035 06-711-1-E1C011P-0001167-E-C-M Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad 

$14,726.29 (Catorce 
mil setecientos 
veintiséis pesos 

29/100 M.N.). 
 
Sin embargo, esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza 
antes de la aplicación de las Disposiciones emitidas por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría Egresos de fecha 10 de marzo de 2017, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de la 
misma. 
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Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme a las “Disposiciones Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el 
Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que 
quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual 
de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el 
Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
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De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 04 de octubre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 04 al 17 de octubre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Determinación Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la 
duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril 
de 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
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universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799 (ingreso por 
Mariquita Sánchez), Edificio A, Planta Baja, (a un costado de la Ventanilla de la Dirección General de 
Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales de la SHCP), con horario de 9:00 a 14:30 y de 16:30 
a 19:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Control Técnico 
Lic. Ricardo Fernando Salgado Cervón 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 50/2017 PARA EL CONCURSO 
DE LA PLAZA VACANTE DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 
Con fundamento en los Artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 y 42 de su Reglamento y los numerales 196, 197 y 201 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de Agosto de 2011 y su última reforma publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de Agosto de 2013: 

Se hace del conocimiento de los candidatos y público en general, que será corregido el nombre del puesto 
correspondiente a la plaza: Departamento de Asuntos Jurídicos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, en la convocatoria 50/2017 página 61, segunda Sección del 06 de septiembre del año en curso. 

Lo anterior derivado a un error en la elaboración de la convocatoria en mención, tal como se muestra a 
continuación: 

 
Dice: 

Nombre del Puesto Departamento de Recursos Jurídicos 

Código de Plaza 20-142-1-M1C014P-0000052-E-C-P 
Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

 
Debe Decir: 

Nombre del Puesto Departamento de Asuntos Jurídicos 

Código de Plaza 20-142-1-M1C014P-0000052-E-C-P 
Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

 
No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 
general, que el resto del contenido de la Convocatoria 51/2017 no sufre cambio o modificación alguna, por lo 
que los apartados de Plazas Vacantes, Bases de Participación, Etapas del Concurso y Resolución de dudas, 
contenidos en la Convocatoria de mérito, permanecen en sus términos. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55603 y 55646 de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

 
México, D.F., a 4 de octubre de 2017. 

El Representante del Secretario Técnico del Comité Técnico Selección 
Jefe de Departamento de Contratación y Registro 

Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 51/2017 PARA LOS 
CONCURSOS DE LAS PLAZAS VACANTES DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 
Con fundamento en los Artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 y 42 de su Reglamento y los numerales 196, 197 y 201 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de Agosto de 2011 y su última reforma publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de Agosto de 2013: 

Se hace del conocimiento de los candidatos y público en general, que será corregida el área de 
adscripción correspondientes a las plazas: Dirección de Integración de Resultados, Departamento de 
Administración de Redes y Secretaría de Dirección General, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, en la convocatoria 51/2017 páginas 2 a 8, cuarta Sección del 13 de septiembre del año en curso. 

Lo anterior derivado a un error en la elaboración de la convocatoria en mención, tal como se muestra a 
continuación: 

 
4ª Sección, Página 2 Dice: 

Nombre del Puesto Dirección de Integración de Resultados 
Código de Plaza 20-214-1-M1C017P-0000317-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos con treinta y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Unidad de Coordinación de Delegaciones 

 
Debe Decir: 

Nombre del Puesto Dirección de Integración de Resultados 
Código de Plaza 20-214-1-M1C017P-0000317-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos con treinta y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Seguimiento 

 
4ª Sección, Página 4 Dice: 

Nombre del Puesto Departamento de Administración de Redes 
Código de Plaza 20-413-1-M1C014P-0000174-E-C-K 
Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento  
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos con treinta y seis centavos 
M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México  
Adscripción  Unidad de Coordinación de Delegaciones 

 
Debe Decir: 

Nombre del Puesto Departamento de Administración de Redes 
Código de Plaza 20-413-1-M1C014P-0000174-E-C-K 
Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos con treinta y seis centavos 
M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
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4ª Sección, Página 8 Dice: 
Nombre del Puesto Secretaria de Dirección General 
Código de Plaza 20-115-1-E1C011P-0000081-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis pesos y veintinueve centavos 
M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Unidad de Coordinación de Delegaciones 

 
Debe Decir: 

Nombre del Puesto Secretaria de Dirección General 
Código de Plaza 20-115-1-E1C011P-0000081-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 

Enlace 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis pesos y veintinueve centavos 
M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Vinculación Interinstitucional 

 
No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 
general, que el resto del contenido de la Convocatoria 51/2017 no sufre cambio o modificación alguna, por lo 
que los apartados de Plazas Vacantes, Bases de Participación, Etapas del Concurso y Resolución de dudas, 
contenidos en la Convocatoria de mérito, permanecen en sus términos. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55603 y 55646 de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

 
México D.F., a 4 de octubre de 2017. 

El Representante del Secretario Técnico del Comité Técnico Selección 
Jefe de Departamento de Contratación y Registro 

Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 
Rúbrica.

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 53/2017 PARA EL 
CONCURSO DE LA PLAZA VACANTE “ENLACE DE HOJAS DE SERVICIO”, DEL SISTEMA 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
 FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
 

Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 y 42 de su Reglamento, publicados el 09 de enero de 2006 y el 
06 de septiembre de 2007 respectivamente y de acuerdo con la determinación tomada en la primera sesión 
ordinaria del Comité Técnico de Selección de código CTSSDS.412.CFP12/2554.1ª.O./2017 realizada el día 13 
de septiembre del presente año. 

Al respecto, se hace de su conocimiento y al público en general, que las fechas de publicación de la plaza 
denominada “Enlace de Hojas de Servicio” incluida en la convocatoria 53/2017, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día miércoles 20 de septiembre del año en curso, en la página 109, 2ª sección, se 
han recorrido. 

Lo anterior, derivado del sismo ocurrido el pasado martes 19 de septiembre y a la contingencia que sufre 
nuestro país, lo que imposibilitó la publicación en el portal de TrabajaEn.gob.mx. Cabe mencionar que las 
fechas de publicación y de las distintas etapas del concurso se recorrerán de la siguiente manera: 
 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 04/10/2017 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 04/10/2017 al 18/10/2017 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 04/10/2017 al 18/10/2017 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 23/10/2017 
Evaluación de habilidades A partir del 23/10/2017 
Cotejo documental A partir del 23/10/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 23/10/2017 
Valoración del Mérito A partir del 23/10/2017 
Entrevista A partir del 23/10/2017 
Determinación A partir del 23/10/2017 

 
No obstante, lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público 
en general, que podrán seguir concursando en ésta y en las diversas plazas vacantes publicadas en la página 
de Trabajaen.gob.mx. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55640 ó 55647 de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

Por acuerdo de los comités técnicos de selección y con fundamento en lo establecido en el artículo 17 fracción 
III del Reglamento de la LSPCAPF en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo 

de Personal, el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez. 
Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Contratación y Registro 

Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 54/2017 PARA EL CONCURSO DE 

LA PLAZA VACANTE “DEPARTAMENTO DE INFORMATICA - QUINTANA ROO”, DEL SISTEMA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
 

Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 y 42 de su Reglamento, publicados el 09 de enero de 2006 y el 
06 de septiembre de 2007 respectivamente y de acuerdo con la determinación tomada en la primera sesión 
ordinaria del Comité Técnico de Selección de código CTSSDS.143.CFO11/41056.1ª.O./2017 realizada el día 
13 de septiembre del presente año. 

Al respecto, se hace de su conocimiento y al público en general, que las fechas de publicación de la plaza 
denominada “Departamento de Informática - Quintana Roo” incluida en la convocatoria 54/2017, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día miércoles 20 de septiembre del año en curso, en la página 119, 2ª 
sección, se han recorrido. 

Lo anterior, derivado del sismo ocurrido el pasado martes 19 de septiembre y a la contingencia que sufre 
nuestro país, lo que imposibilitó la publicación en el portal de TrabajaEn.gob.mx. Cabe mencionar que las 
fechas de publicación y de las distintas etapas del concurso se recorrerán de la siguiente manera: 
 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 04/10/2017 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 04/10/2017 al 18/10/2017 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 04/10/2017 al 18/10/2017 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 23/10/2017 
Evaluación de habilidades A partir del 23/10/2017 
Cotejo documental A partir del 23/10/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 23/10/2017 
Valoración del Mérito A partir del 23/10/2017 
Entrevista A partir del 23/10/2017 
Determinación A partir del 23/10/2017 

 
No obstante, lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público 
en general, que podrán seguir concursando en ésta y en las diversas plazas vacantes publicadas en la página 
de Trabajaen.gob.mx. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55640 ó 55647 de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

Por acuerdo de los comités técnicos de selección y con fundamento en lo establecido en 
el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF en suplencia del 

Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 
 el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez. 

Firma 
El Representante del Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Contratación y Registro 
Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

NOTA ACLARATORIA AVISO DE CANCELACION 
 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por acuerdo del Comité 
Técnico de Selección, atendiendo lo establecido en el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del 
Servicio Profesional de Carrera, emite la siguiente Nota Aclaratoria en la que se deja sin efecto la publicación 
de un puesto descrito a continuación, el cual fue publicado el 20 de septiembre del presente en el Diario 
Oficial de la Federación y no se difundió a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

 
Convocatoria Pública Abierta No. 05-2017: 

Jefe del Departamento de Control y Seguimiento de Fondos Financieros, con código de puesto: 08-510-
1-M1C015P-0000327-E-C-O, adscrito a la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Firma la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Irais Morales Jiménez 

Rúbrica. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

NOTA ACLARATORIA  
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en atención a los 

Acuerdos emitidos por la Secretaría de la Función Pública y esta Dependencia, publicados por este medio el 
20 y 21 de septiembre del año en curso respectivamente, en los cuales se declaran como inhábiles los días 
19, 20, 21 y 22 de septiembre de 2017 y atendiendo a lo establecido en los numerales 195, 200 y 211 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera; con el objeto de privilegiar los 
principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, se emite la siguiente Nota Aclaratoria del Calendario 
de los Concursos publicados por este medio en la Convocatoria Pública Abierta No. 05/2017, en la Edición 
Matutina, el 20 de septiembre del presente, sobre el particular se informa la reprogramación de las fechas 
para el desahogo de las etapas correspondientes al proceso de Reclutamiento y Selección, mismas que a 
continuación se describen:  

Etapa Fecha o plazo 
Registro de las personas aspirantes y revisión curricular 
(por conducto del portal www.trabajaen.gob.mx). 

Del 27 de septiembre al 11 de  
octubre del 2017. 

Examen de Conocimientos. A partir del 16 de octubre del 2017 
Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos por medio de 
la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 18 de octubre del 2017 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 18 de octubre del 2017 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. A partir del 20 de octubre del 2017 
Entrevistas.  A partir del 24 de octubre del 2017. 
Determinación. A partir del 24 de octubre del 2017 
En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Firma la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Irais Morales Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática 
Dirección de Administración de Personal y Profesionalización 

CONVOCATORIA SENASICA 04-2017 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35 y 36 de su 
Reglamento, y el Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 196, 197, 200 y 201 de  
las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera; se emite  
la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 13 de septiembre de 2017, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA, identificada como SENASICA 04 de 2017, para someter a concurso, entre otros, los siguientes 
puestos vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- Se aclara la sede correcta del puesto que se indica: 

Denominación del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO  
DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Cvo. 5591 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005591-E-C-D 
Adscripción de los 
Puestos 

Departamento de Vinculación Técnica Sede Ciudad de México 

 
2.- Se aclaran las carreras genéricas correctas del puesto que se indica: 

Denominación del 
Puesto 

ANALISTA DE SELECCION E INGRESO Cvo. 5635 

Códigos de Puesto 08-B00-1-E1C008P-0005635-E-C-M 
 Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales 
Derecho 
Economía 
Psicología 
Biblioteconomía 

Educación y Humanidades Educación 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería 
 

3.- Se informa que derivado de problemas técnicos en la plataforma del portal trabajaen, se han tenido 
contratiempos para la publicación del puesto que se indica: 

Denominación del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ENLACE Y COORDINACION Cvo. 5026 

Códigos de Puesto 08-B00-1-M1C014P-0005026-E-C-Q 
Grupo, Grado, Nivel O21 Número de Vacantes 1 

 
Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 

25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 
195, 196 y 197 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. 
 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional  
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección,  
suscribe la presente nota aclaratoria, el Secretario Técnico: 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez  
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0287 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE GOBIERNO DIGITAL 
27-409-1-M1C019P-0000324-E-C-A 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Establecer y comunicar la metodología de Administración de Proyectos de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones para la Administración Pública Federal 
con la finalidad de elevar el éxito de los proyectos estratégicos del Gobierno Digital. 
Función 2.- Investigar y estudiar las mejores prácticas de Administración de Proyectos 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y evaluar la factibilidad de su 
adopción en la Administración Pública Federal, con el propósito de conformar, 
documentar y normar el uso de un catálogo de casos de éxito de proyectos y 
aplicaciones de Gobierno Digital, conforme a las normas y leyes aplicables. 
Función 3.- Determinar y comunicar la metodología de Administración de Proyectos de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones para la Administración Pública 
Federal, con el propósito de alinear y estandarizar las métricas de desempeño de los 
proyectos de Gobierno Digital para facilitar y transparentar el reporte de avance y 
resultados. 
Función 4.- Coordinar las acciones necesarias para formar una cultura de 
Administración de Proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en los 
servidores públicos que participen en la ejecución de proyectos estratégicos de 
Gobierno Digital. 
Función 5.- Administrar el contenido de información de proyectos estratégicos de 
Gobierno Digital de la base de conocimiento con base a mejores prácticas a fin de que 
esté disponible para su consulta. 
Función 6.- Administrar las acciones necesarias para la ejecución de los proyectos 
estratégicos de Gobierno Digital conforme a la metodología de la Dirección de 
Proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, acorde a las líneas de 
acción establecidas por la Unidad en materia de Gobierno Digital, con el propósito de 
asegurar el cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos de dichos proyectos a 
través de técnicas de administración y documentación probadas. 
Función 7.- Dar seguimiento en los acuerdos que se lleven a cabo con la Administración 
Pública para la planeación de proyectos estratégicos del Gobierno Digital con la 
finalidad de definir planes de trabajo, de comunicación y aprovisionamiento de recursos 
materiales, tecnológicos, presupuestales y humanos. 
Función 8.- Coordinar la integración de recursos necesarios para la ejecución de 
proyectos estratégicos de Gobierno Digital, para cumplir de manera exitosa los objetivos 
y metas especificados. 
Función 9.- Definir los mecanismos de control y monitoreo para el seguimiento de los 
procesos de Administración de Proyectos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones establecidos. 
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Función 10.- Determinar e interpretar los indicadores de monitoreo y control de la 
Administración de Proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a fin 
de recomendar las acciones preventivas y correctivas que correspondan para asegurar 
la eficaz ejecución de proyectos estratégicos de Gobierno Digital. 
Función 11.- Administrar las acciones necesarias para el seguimiento de los proyectos 
estratégicos de Gobierno Digital conforme a la metodología de la Dirección de 
Proyectos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, acorde a las líneas de 
acción establecidas por la Unidad en materia de Gobierno Digital, con el propósito de 
contribuir a la promoción, adopción y regulación de una metodología de dirección 
estándar alineada a las mejores prácticas internacionales en la materia. 
Función 12.- Coordinar las acciones necesarias para el seguimiento de los proyectos 
estratégicos del Gobierno Digital de la Dirección de Proyectos de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones establecidos, con el propósito de contribuir a la 
promoción, adopción y regulación de una metodología de dirección estándar alineada a 
las mejores prácticas internacionales en la materia. 
Función 13.- Determinar y proponer los indicadores cuantitativos y cualitativos de 
evaluación de los proyectos estratégicos del Gobierno Digital, con el propósito de 
estandarizar las métricas de desempeño que permitan determinar el valor público y 
medir los beneficios de dichos proyectos de manera precisa, fiable y transparente. 
Función 14.- Evaluar y comunicar el estatus de los indicadores de monitoreo y control 
de los proyectos estratégicos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a fin 
de recomendar las acciones preventivas y correctivas que correspondan para asegurar 
su eficaz ejecución. 
Función 15.- Evaluar la aplicación de la metodología de la Administración de Proyectos 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y estudiar sus resultados a fin de 
retroalimentar áreas de oportunidad en la aplicación de la metodología. 
Función 16.- Supervisar la consolidación de las lecciones aprendidas en la aplicación de 
la metodología de administración de proyectos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de Gobierno Digital, a fin de identificar áreas de oportunidad y de 
mejora. 
Función 17.- Evaluar y comunicar permanentemente a los involucrados en los proyectos 
estratégicos de Gobierno Digital los resultados obtenidos en la evaluación de la 
aplicación de la metodología de la Dirección de Proyectos de Gobierno Digital, con el fin 
de valorar, promover, estandarizar y normar la aplicación de dicha metodología en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
Función 18.- Establecer la metodología que permita el acceso a repositorios de 
información, asegurando de no poner en riesgo la operación de la Unidad de Gobierno 
Digital. 
Función 19.- Diseñar políticas públicas como resultado de estudios y relaciones a nivel 
internacional, con el objetivo de maximizar el resultado de los proyectos de Gobierno 
Digital. 
Función 20.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 
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Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga:  

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO(A) 
27-113-1-M1C015P-0000873-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,805.07 (Treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Asesorar a los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos 
Propietarios y Suplentes respecto de los informes, reportes y opiniones que emita en los 
Organos de Gobierno y de Vigilancia, así como ante los Comités y Subcomités 
especializados y grupos de trabajo de las Entidades, con el fin de promover una mejor 
gestión que sea honesta, transparente, orientada a resultados y con rendición de 
cuentas. 
Función 2.- Analizar y revisar los informes de autoevaluación para elaborar la propuesta 
de opinión de los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y 
Suplentes respecto al desempeño general de las instituciones de la APF. 
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Función 3.- Elaborar proyectos de informes, opiniones, reportes, notas y tarjetas 
informativas que requiera el Delegado, Subdelegado y Comisario Público Propietario y 
Suplente, para su participación como Representante de la Secretaría, en los Organos 
de Gobierno y de Vigilancia, así como ante los Comités y Subcomités especializados y 
grupos de trabajo de las Entidades. 
Función 4.- Elaborar los análisis de riesgos y problemas de corrupción y de opacidad en 
las instituciones de la APF, así como sobre los procesos de desincorporación de las 
Entidades de la APF, a efecto de promover una mejor gestión transparente y con 
rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 
Función 5.- Estudiar y analizar el marco jurídico de las instituciones de la APF para 
identificar y documentar los posibles riesgos de corrupción y de opacidad relevantes 
para su desempeño. 
Función 6.- Analizar y proporcionar, al Delegado, Subdelegado y Comisario Público 
Propietario y Suplente, elementos de evaluación y recomendación sobre los programas 
de transparencia, combate a la corrupción y mejora de la gestión pública de las 
instituciones de la APF. 
Función 7.- Elaborar los proyectos de informes sobre estados financieros de las 
Entidades de la APF con base en el dictamen de los auditores externos, en apego a lo 
dispuesto en la LFEP y su Reglamento, con el propósito de vigilar el apego a la 
normatividad. 
Función 8.- Analizar la información contenida en los estados financieros dictaminados 
por el Auditor Externo de las Instituciones de la APF, en apego a la normatividad 
gubernamental establecida en esta materia, así como la integración del proyecto de 
informe correspondiente. 
Función 9.- Elaborar los programas, proyectos, actividades y tareas que le sean 
asignados por los Delegados, Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y 
Suplentes, a efecto de asesorarlos respecto al desempeño general de las instituciones 
de la APF. 
Función 10.- Desarrollar las demás tareas específicas que le asignen los Delegados, 
Subdelegados y Comisarios Públicos Propietarios y Suplentes. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga:  

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

INGENIERO(A) DE SOFTWARE C 
27-511-1-M1C015P-0000477-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Tecnologías de 
Información 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Conducir el proceso de análisis y diseño de desarrollo de Sistemas de 
Información utilizando las metodologías establecidas para desarrollarlos de acuerdo a 
los requerimientos de las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
Función 2.- Interpretar y analizar las necesidades de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de la Función Pública para definir los requerimientos de los Sistemas de 
Información que les permita a aquellas cumplir con sus objetivos. 
Función 3.- Generar diagramas generales considerando los requerimientos para 
modelarlos en base a las metodologías de desarrollo de sistemas definidas en la 
Secretaría. 
Función 4.- Asegurar que la codificación de los sistemas de información se realice 
empleando los estándares establecidos en el modelo de arquitectura para asegurar la 
legibilidad del código entre el personal de la Dirección General Adjunta de Ingeniería de 
Sistemas. 
Función 5.- Generar propuestas de mantenimiento de los Sistemas de Información para 
optimizar su funcionamiento. 
Función 6.- Identificar y analizar los requerimientos de mantenimiento de sistemas de 
información para diseñar el ciclo de vida de los sistemas de información. 
Función 7.- Elaborar los mapas de evolución de los sistemas de información de la 
Secretaría de la Función Pública. 
Función 8.- Generar la especificación de requerimientos para el mantenimiento de 
Sistemas de Información de la Secretaría de acuerdo al ciclo de vida definido para los 
sistemas de información. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 



Miércoles 4 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de la 
Información y 

Comunicaciones 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga:  

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
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5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 
vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto en 
cuestión (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 
edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
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b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o 
en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar 
completas y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 04 de octubre de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 04 de octubre de 2017 al 17 de octubre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Revisión Documental Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

Determinación Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
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Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 
horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 
de inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 
calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados.  
• Duración en los puestos desempeñados.  
• Experiencia en el Sector público.  
• Experiencia en el Sector privado.  
• Experiencia en el Sector social.  
• Nivel de responsabilidad.  
• Nivel de remuneración.  
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares).  
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Logros.  
• Distinciones.  
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual.  
• Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá 
al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 
alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se 
hubiese ejercido tal veto- y  
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5345, 5350, 5381, 
5391 y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0288 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, 
emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 
puesto vacante: 
 

Denominación del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE PUESTOS 
27-510-1-M1C014P-0000772-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de 

Departamento 
Remuneración 
bruta mensual 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Asesorar a las Unidades Administrativas para la elaboración de las 
descripciones y perfiles de puestos. 
Función 2.- Elaborar las propuestas de descripciones y perfiles de puestos, a fin de 
presentarlas a las Unidades Administrativas que lo requieran. 
Función 3.- Analizar y evaluar los puestos, con el propósito de determinar su 
compensación correspondiente dentro de una estructura orgánica y ocupacional 
determinada. 
Función 4.- Integrar la información necesaria para solicitar la autorización del 
Comité Técnico de Profesionalización de las modificaciones requeridas por las 
Unidades Administrativas, de aquellos puestos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
Función 5.- Fungir como Especialista Responsable de la SFP, para analizar y 
procesar la información que se genere por virtud de la descripción, elaboración de 
perfiles y valuación de puestos. 
Función 6.- Actualizar la información de las descripciones, perfiles y valuaciones 
de puestos en los diversos sistemas electrónicos y archivos internos, para contar 
con información veraz y disponible para los distintos procesos de recursos 
humanos. 
Función 7.- Emitir los Formatos de Descripción y Perfil de Puestos en el sistema 
Rhnet a las Unidades Administrativas para su validación y firma correspondiente, a 
fin de formalizar su elaboración, modificación o actualización. 
Función 8.- Integrar la información de los escenarios organizacionales, a fin de 
asegurar se cuente con la información necesaria para la captura de los 
movimientos organizacionales que requieran describir, perfilar y valuar puestos. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentran en la siguiente liga:  

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-pública-
federal  

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga:  

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
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1.-  Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 

2.-  Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o 
pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE) las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, 
dejaron de tener vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

3.-  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.-  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito 
con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 
175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 
6 meses. Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio 
Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de terminación de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos  
y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de 
escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado  
de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y 
cuando, el(la) concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5.-  Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo 
en el cual laboró. 

6-  Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que en cuestión (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7.-  Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años de 
edad). 

8.-  La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a)  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

b)  No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el 
numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular 
será adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 
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c)  No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9.-  Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben 
cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias  
de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago 
que soporten el periodo laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de 
impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), 
periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, 
oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución 
en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 
1 año. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
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Calendario del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 04 de octubre de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 04 de octubre de 2017 al 17 de octubre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Revisión Documental Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 

Determinación Del 18 de octubre de 2017 al 01 de enero de 2018 
 

La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual 
se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
pública-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para 
tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas  
de aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) 
del concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación  
(2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes  
de Conocimientos.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre 
de inscripciones.  
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de  
la calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación.  
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública.  
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados.  
• Duración en los puestos desempeñados.  
• Experiencia en el Sector público.  
• Experiencia en el Sector privado.  
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• Experiencia en el Sector social.  
• Nivel de responsabilidad.  
• Nivel de remuneración.  
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares).  
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares).  
• Logros.  
• Distinciones.  
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual.  
• Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página  
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx.  
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera y sus últimas reformas.  
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso)  
Estrategia (simple o compleja)  
Resultado (sin impacto o con impacto)  
Participación (protagónica o como miembro de equipo)  
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, 
corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de 
veto en contra de alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto 
del(la) cual no se hubiese ejercido tal veto- y  

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5345, 5350, 5381, 
5391 y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I.  El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II.  En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil  
del puesto al que pretenda aplicar, y 

III.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública.  
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables.  
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director General de Tecnologías de Información 

Ing. Miguel Sebastián Casillas Ruppert 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 37/2017 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE GASTO EDUCATIVO Y ATENCION  
A ORGANOS DE FISCALIZACION 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C019P-0000615-E-C-I (Por 
disposición del Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la APF, aplica el nivel salarial 1) 

Dirección (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,251.79 (Cincuenta y siete mil doscientos cincuenta y un pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto  
y Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Notificar la solicitud de información de los recursos presupuestarios que los 
gobiernos de los estados destinan al sector educativo, a través del Cuestionario 
sobre financiamiento educativo estatal  

2. Coordinar la verificación de la integración de los recursos que la federación 
destinada a la educación, incluyendo en estos los coordinados por la Secretaría 
de Educación Pública y las contribuciones del gasto de las familias a la educación 
de sus hijos.  

3. Proponer la integración del gasto educativo nacional en agregados totales, por 
entidad federativa y por nivel educativo, con el fin de contar con información 
relacionada con el gasto educativo nacional. 

4. Organizar la información trimestralmente, sobre la situación económica, las 
finanzas públicas y la deuda pública que proporcionan los organismos y órganos 
desconcentrados del sector educativo, en cumplimiento a lo establecido en el 
presupuesto de egresos de la federación de acuerdo a las fechas límites 
determinadas; 

5. Coordinar la elaboración de los reportes sobre la situación que guardan los 
programas sujetos a reglas de operación del sector, relativos al cumplimiento de 
las obligaciones establecidas. 

6. Establecer y coordinar el sistema de análisis, consolidación y envío de forma 
trimestral la información sobre el avance del presupuesto y metas de los 
programas sujetos a reglas de operación del sector central; 

7. Instrumentar los mecanismos que permita elaborar la difusión de información 
programática y presupuestal relevante del sector educativo que sirva como base 
de desarrollo para las áreas del Secretario, Oficialía Mayor, así como al titular de 
la Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas y a diferentes 
instancias tanto del sector como externas. 

8. Coordinar la consolidación del documento de planeación relativo a los programas 
y proyectos de inversión del sector, con fundamento en los lineamientos emitidos 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y en cumplimiento a las 
disposiciones vigentes aplicables. 

9. Coordinar la atención y resolución a los requerimientos de información 
presupuestal del sector, planteados a través del instituto federal de acceso a la 
información (IFAI), de acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública Federal. 
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10. Verificar que las áreas que coordinen fideicomisos realicen la captura de  
la información financiera trimestral en el sistema de la SHCP, de acuerdo a las 
fechas establecidas. 

11. Coordinar la publicación de la información de los fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos en la página principal de SEP y proporcionar la situación que 
guardan estos instrumentos al comité de control y auditoria de la SEP. 

12. Verificar la realización de la publicación en el diario oficial de la federación del 
calendario de presupuesto autorizado al ramo 11 Educación Pública; 

13. Coordinar las solicitudes de información programática y presupuestal que 
requieran ser presentados de forma integral a las globalizadoras (ingresos por 
concepto de derechos, productos y aprovechamientos, así como programas de 
infraestructura educativa). 

14. Verificar la elaboración de presentaciones de información relacionadas con el 
anteproyecto de presupuesto de sector, y sobre temas programático y 
presupuestal relevantes de los ramos 11, 25 y 33, que se presentan el  
c. Secretario, al oficial mayor y a diferentes instancias tanto del sector como 
externas. 

15. Dirigir la consolidación de la información sobre el destinado del gasto de las 
unidades responsables que integran los ramos 11, 25 y 33. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Mercadotecnia y Comercio, Economía, Contaduría, Administración, 
Finanzas, Computación e Informática. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas 
Carreras Genéricas: Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía en General, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Carreras Genéricas: Estadísticas 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION  
PUBLICA EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

Nivel 
Administrativo 

11-136-1-M1C015P-0000021-E-C-T (N11) 
Subdirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/110 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de Educación  
Pública en el Estado de Michoacán 

Sede Michoacán 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la entidad y coadyuvar para facilitar 
su interpretación y cumplimiento; 
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3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las comisiones de planeación, programación y 
evaluación de la educación en la entidad federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en 
los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las unidades administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
programa sectorial de educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el sector educativo federal en el 
estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y 
servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del sistema educativo estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la 
Secretaría de Educación Pública en la entidad federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación 
General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública; 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el estado de la república; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal de la 
Secretaría de Educación Pública en el estado de la república. 

13. Integrar y proponer el programa anual e integrar los mecanismos anuales de 
inversión y consumo; 

14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 
operación de la Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública en el 
estado de la república. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Industriales Economía, Contaduría, Derecho; 
Administración, 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniera y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del trabajo. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 37/2017, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área  
de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
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5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) 
y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 
las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos 
al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 
mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará 
sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y 
selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación por 
edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, 
preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 4 al 18 de octubre 
de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 
de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 
prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 
presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 
prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 
un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 
de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de  
la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos  
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico  
de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 4 de octubre de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 4 al 18 de octubre de 
2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El resultado de las 
evaluaciones de habilidades no son motivo de 
descarte; sin embargo el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones de 
habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 23 de octubre de 2017 
al 17 de enero de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental. 

Del 23 de octubre de 2017 
al 17 de enero de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 23 de octubre de 2017 
al 17 de enero de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 23 de octubre de 2017 
al 17 de enero de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo 
periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 
aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 
del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública, así lo considera.  
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TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante 
no presenta la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  
de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de 
selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido 
en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el  
(la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la 
nueva aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa  
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
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 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la 
evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito; IV) Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento 
de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades. 

El resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 

motivo de descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades 

10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del 
mérito 

10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
aprueba el examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan  
la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la 
Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en  
la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 
concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, 
cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 
en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie  

de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 

de naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 
puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 
currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) 
en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del 
número de años acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de 
la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

 En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se 
le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas 
evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 
el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos 
de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área 
de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la 
ciudadanía, sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni 
perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad 
responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 
del número de logros obtenidos por el candidato.  

 En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio Profesional 
de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual.  
De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador 

(a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, 
de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o 
equivalentes. 

• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 
a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de 

validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
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• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 
en concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de 
la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 
o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado  
en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada 
uno de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de octubre de 2017 

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno  
de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 
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• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de 
resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación  
del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará 
del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema 
de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje 
de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en  
el concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en  
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para el examen y/o la 
evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución  
de las dudas que los aspirantes formulen con relación al presente  
concurso, la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos 
electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el 
número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 
59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 
hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/05/2017 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con 
fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta No. CNPSS/05/2017 para ocupar las siguientes plazas del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE DESARROLLO OPERATIVO 01/05/17 
Código  12-U00-1-M1C018P-0000385-E-C-V 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$57,251.79 (cincuenta y siete mil 
doscientos cincuenta y un pesos 

79/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad de México  México, Ciudad de México 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar el diseño de estrategias 
innovadoras que favorezcan para el mejoramiento y fortalecimiento de la 
operación del Componente de Salud, con base en las políticas de salud de 
la Secretaría de Salud, así como verificar periódicamente la adecuada 
aplicación de las Reglas de Operación y de los recursos presupuestales en 
los Servicios Estatales de Salud, estableciendo los lineamientos para los 
programas de capacitación y manuales de operación. 
Funciones: 
1. Coordinar con las entidades federativas y asesorar el desarrollo de 

estrategias y acciones para mejorar la operación y desarrollo del 
Componente de Salud. 

2. Participar en las reuniones de coordinación interinstitucional del nivel 
central y estatal, para con base en la aplicación correcta de las reglas 
de operación del Programa, analizar los avances de la operación del 
Programa y asesorar a los Servicios Estatales de Salud en la operación 
del Componente de Salud del Programa. 

3. Consolidar con otras áreas de la Secretaría de Salud actividades 
conjuntas de difusión y operación, en el marco de la estrategias 
normadas desde el nivel federal y que correspondan al ámbito de 
atención del Componente de Salud de Oportunidades, para la 
aplicación de estrategias y acciones de prevención y promoción 
de la salud. 

4. Asesorar a las entidades federativas en el diseño de estrategias y 
acciones con base en los acuerdos establecidos en el Comité Técnico 
de la Coordinación Nacional del Programa y en los resultados de sus 
indicadores de seguimiento, para un mejor desarrollo y operación del 
Componente de Salud del Programa. 

5. Definir y dirigir los lineamientos para el desarrollo de guías integrales 
de supervisión, manuales de operación y capacitación que incluyan las 
actividades operativas, programático-presupuestales y de información, 
con el propósito de revisar y analizar el desarrollo del Programa en las 
entidades federativas. 

6. Establecer los lineamientos para la elaboración de los manuales de 
operación del Componente de Salud del Programa, para su difusión y 
aplicación en la operación en las entidades federativas. 

7. Dirigir el diseño y desarrollo de los materiales de promoción y 
sensibilización para la capacitación de la población beneficiaria del 
Programa en materia de salud. 
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8. Coordinar la supervisión de la operación del Componente de Salud en 
los Servicios Estatales de Salud, para proponer estrategias y acciones 
para un mejor desarrollo del Programa y en su caso determinar las 
necesidades de capacitación del personal institucional y comunitario 
que participa en el Componente de Salud. 

9. Participar en la atención de las auditorías al Componente de Salud de 
las áreas de control, con el objetivo de aportar elementos que ayuden a 
solventar las observaciones realizadas al Programa. 

10. Dirigir las estrategias de atención y seguimiento para la solventación de 
las observaciones derivadas de los Organos de Control Internos y 
externos. 

11. Promover la instrumentación de los proyectos y estrategias del 
Componente de Salud del Programa Oportunidades en la atención que 
otorgan los servicios de salud en las entidades federativas. 

12. Coadyuvar en las acciones que se acuerden con los Servicios de Salud 
Estatales en la prestación de servicios de salud en términos de 
capacitación o mejora operativa de los proyectos. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Ciencias Sociales 
4. Derecho 
Area General, Ciencias de la Salud  
Carrera Genérica: 
1. Medicina 
Area General, Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ingeniería 
3. Medicina 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Cuatro años en Administración Pública y/o 
2. Cuatro años en Vida Política y/o 
3. Cuatro años en Ciencias Políticas y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y 
Derecho  
Area General: 
1. Cuatro años en Derecho y Legislación Nacionales 

y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas  
Area General: 
1. Cuatro años en Organización y Dirección de 

Empresas y/o 
2. Cuatro años en Dirección y Desarrollo de los 

Recursos Humanos 
Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50  
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70  
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE APOYO A LA CELEBRACION DE ACUERDOS, 
CONVENIOS, ACTAS Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 02/05/17 

Código  12-U00-1-M1C014P-0000454-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$20,015.70 (veinte mil quince pesos 

70/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
México, Ciudad de México  México, Ciudad de México 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Apoyar en la elaboración de procedimientos 
normativos para la adecuada instrumentación de acuerdos y convenios que 
deban establecerse para la ejecución de los recursos de los Fondos de 
Protección Contra Gastos Catastróficos y de la Previsión Presupuestal 
Anual del Sistema de Protección Social en Salud por conducto de la 
Secretaría de Salud, y los gobiernos de los Estados y el Distrito Federal de 
conformidad a la Ley General de Salud y demás disposiciones normativas 
aplicables. 
Funciones: 
1. Elaborar proyectos de Acuerdos y Convenios que se celebren entre la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud y los Hospitales de 
Alta Especialidad y/o Sistemas Estatales de Salud. 

2. Investigar disposiciones normativas complementarias que regulan la 
operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, 
como son las reglas de operación, lineamientos operativos para la 
administración de los fondos y demás procedimientos. 

3. Integrar un sistema de información continua para la consulta 
especializada del Diario Oficial de Federación. 

4. Implantar las mejoras para integrar la documentación que sustenta la 
formalización de los acuerdos y convenios a fin de agilizar las 
transferencias trimestrales de recursos a las Unidades Hospitalarias. 

5. Llevar el registro y control de los compromisos institucionales 
establecidos en los convenios de colaboración con Unidades 
Hospitalarias de Alta Especialidad. 

6. Organizar la información contenida en las carpetas necesaria para el 
desarrollo de las sesiones del Comité Técnico, con el propósito de 
apoyar la mejor toma de decisiones. 

7. Organizar y coordinar el proceso de firma de las actas de las sesiones 
del Comité Técnico y llevar su control administrativo. 

8. Recopilar la información preparatoria relativa a la celebración de las 
sesiones del Comité Técnico y preparar la carpeta de información de la 
sesión correspondiente. 

9. Organizar y actualizar la información del seguimiento de los acuerdos 
adoptados por el Comité Técnico para mantener informados 
periódicamente a los miembros del órgano colegiado de los avances 
alcanzados. 

10. Elaborar oficios de invitación a las sesiones del Comité, llevar su 
control y seguimiento; asimismo, controlar la lista de asistencia para 
declaración de quórum. 

11. Integrar mensualmente y cuando fuese necesario las actas de las 
sesiones del Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de 
Protección Social en Salud, para llevar un adecuado control y 
seguimiento de los acuerdos adoptados por el órgano colegiado. 

12. Proponer acciones de trabajo para clasificar y digitalizar los acuerdos y 
convenios que la Comisión firma con hospitales de alta especialidad 
y/o Sistemas Estatales de Salud. 

13. Organizar la información que se requiera para atender las solicitudes 
de los órganos fiscalizadores. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Economía 
2. Derecho 
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Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas  
Area General: 
1. Dos años en Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y 
Derecho  
Area General: 
1. Dos años en Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70  
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar.  
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría 
de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular)  
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios.  
8. Actividad destacada en lo individual:  
9. Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/ de la candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se 
entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 
174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia.  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que acreditará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias la historia académica y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
II) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 04 de octubre de 2017 al 17 de octubre de 2017, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 04 de octubre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

04 de octubre de 2017 al 17 de 
octubre de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

04 de octubre de 2017 al 17 de 
octubre de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 20 de octubre de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 23 de octubre de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 24 de octubre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 24 de octubre de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 30 de octubre de 2017 

Determinación del candidato ganador A partir del 30 de octubre de 2017 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
1.- Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
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2.- Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la calificación 
mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
3.- Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria.  
4.- Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección correspondiente.  
5.- En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  
6.- Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
7.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
8.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
9.- Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
10.- Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas establecidas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1.- La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
2.- Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
3.- La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 
aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
4.- La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública 
comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el 
Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo 
o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las 
plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
5.- Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
6.- Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad, 
hasta Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 

Director General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha 
de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de 
México, 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/ a la 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso, de conformidad con el Art. 18 fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Gustavo E. Campa No. 54, Piso 1. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 5090 3600 ext. 57910, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México Ciudad de 
México., en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7.  Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de cnpss.spc@salud.gob.mx teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
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emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación).  

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa No. 54, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México., 01020 (inclusive para los/las 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que algunas de las etapas del 
concurso debieran ser desahogadas en otro domicilio, será notificada a través 
del portal a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los 
candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios 1.- Los temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud (http://www.seguro-
popular.gob.mx/index.php/carrera-rh ), en el apartado de Convocatorias, a partir de 
la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
2.-La evaluación de habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad con el 
nivel de dominio señalado en el perfil del puesto. Las guías para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos humanos de la Secretaría de Salud 
http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página electrónica de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en la liga electrónica http://www.seguro-
popular.gob.mx/index.php/carrera-rh  
3.- Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo cnpss.spc@salud.gob.mx y el número telefónico 50903600 
ext. 57371 

 
México, Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica. 

Directora de Recursos Humanos 
Lic. Gabriela González Olmos 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CNTS/2017/03 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNTS/2017/03 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE LA 
NORMATIVIDAD DE LA SANGRE (01/17/03) 

Código  12-I00-1-M1C015P-0000022-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 34, 543.17 (Treinta y cuatro mil 
quinientos cuarenta y tres pesos 

17/100 m.n.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
INVESTIGAR, DETERMINAR, CONCENTRAR Y EVALUAR MODELOS 
INNOVADORES PREVENTIVOS ESTABLECIENDO INDICADORES DE 
DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS TRANSFUSIONALES DEL PAIS Y SU 
DIFUSION CON LA FINALIDAD DE DISEÑAR ESTRATEGIAS DE 
MEJORAMIENTO DE LA NORMATIVIDAD DE LA DISPOSICION DE LA SANGRE 
Y SUS COMPONENTES SANGUINEOS QUE PROTEJAN LA SALUD DEL 
DONANTE Y DEL RECEPTOR. 
EVALUAR MODELOS INNOVADORES PREVENTIVOS, ESTABLECIENDO 
INDICADORES PARA DISEÑAR ESTRATEGIAS DE MEJORAMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD DE LA DISPOSICION DE LA SANGRE Y COMPONENTES 
SANGUINEOS QUE PROTEJAN LA SALUD DEL DONANTE Y DEL RECEPTOR 
FUNCIONES  
1 CONCENTRA Y EVALUAR LA INFORMACION RELATIVA A LAS UNIDADES 
DE SANGRE, COMPONENTES SANGUINEOS Y CELULAS PROGENITORAS 
HEMATOPOYETICAS RECOLECTADAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, ASI 
COMO DE LOS ACTOS DE DISPOSICION EN LA MATERIA, EN 
COORDINACION CON LOS CENTROS ESTATALES DE LA TRANSFUSION 
SANGUINEA. 
2 LLEVAR REGISTROS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, QUE 
REALICEN ACTOS DE DISPOSICION DE SANGRE, COMPONENTES 
SANGUINEOS Y CELULAS PROGENITORAS HEMATOPOYETICAS, CON 
FINES TERAPEUTICOS. 
3 ESTABLECER UN REGISTRO PARA EL CENSO DE SERVICIOS DE 
MEDICINA TRANSFUSIONAL, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. PROMOVER ACTIVIDADES DE 
ACTUALIZACION Y DE INVESTIGACION RELATIVAS A LOS ACTOS DE 
DISPOSICION DE SANGRE, COMPONENTES SANGUINEOS Y DE CELULAS 
PROGENITORAS HEMATOPOYETICAS. 
4 LLEVAR REGISTROS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, QUE 
REALICEN ACTOS DE DISPOSICION DE SANGRE, COMPONENTES 
SANGUINEOS Y CELULAS PROGENITORAS HEMATOPOYETICAS, CON 
FINES TERAPEUTICOS. 
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5 ESTABLECER UN REGISTRO PARA EL CENSO DE SERVICIOS DE 
MEDICINA TRANSFUSIONAL, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES. PROMOVER ACTIVIDADES DE 
ACTUALIZACION Y DE INVESTIGACION RELATIVAS A LOS ACTOS DE 
DISPOSICION DE SANGRE, COMPONENTES SANGUINEOS Y DE CELULAS 
PROGENITORAS HEMATOPOYETICAS. 
6 CONCENTRAR Y EVALUAR LA INFORMACION RELATIVA A LAS UNIDADES 
DE SANGRE, COMPONENTES SANGUINEOS Y CELULAS PROGENITORAS 
HEMATOPOYETICAS RECOLECTADAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, ASI 
COMO DE LOS ACTOS DE DISPOSICION EN LA MATERIA, EN 
COORDINACION CON LOS CENTROS ESTATALES DE LA TRANSFUSION 
SANGUINEA. 
7 FUNGIR COMO APOYO TECNICO NORMATIVO Y BRINDAR ASESORIA EN 
LA ORGANIZACION, DESARROLLO Y DESEMPEÑO DE LA RED NACIONAL DE 
LOS CENTROS ESTATALES DE LA TRANSFUSION SANGUINEA  
8 DETERMINAR Y PROPONER LOS MODELOS NORMATIVOS Y OPERATIVOS 
DE LOS SERVICIOS TRANSFUSIONALES DEL PAIS. 
9 PROPONER LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO O INSTRUMENTOS 
METODOLOGICOS DE OPERACION. 
10 INTEGRAR LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA ESTABLECERLOS 
COMO UN COMPONENTE DEL PROGRAMA DE ACCION DE TRANSFUSION 
SANGUINEA. 
11 DETERMINAR Y PROPONER LAS ACCIONES DEL MEJORAMIENTO DEL 
ACCESO Y DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS TRANSFUSIONALES DEL 
PAIS. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA, MEDICINA. 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA GENERICA EN QUIMICA. 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS EN: 
 AREA DE EXPERIENCIA: LOGICA 
AREA GENERAL EN METODOLOGIA. 
AREA DE EXPERIENCIA: MATEMATICAS 
AREA GENERAL EN ESTADISTICA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA MEDICAS 
AREA GENERAL EN EPIDEMIOLOGIA, SALUD 
PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS JURIDICAS 
Y DERECHO 
AREA GENERAL EN DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA: PEDAGOGIA 
AREA GENERAL EN ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA EDUCACION. 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL EN ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION DE LA 

SANGRE (01/17/04) 
Código  12-I00-1-M1C014P-0000029-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción Ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 20,015.70 (Veinte mil quince pesos 

70/100 m.n.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSION SANGUINEA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
CONCENTRAR Y EVALUAR LA INFORMACION SOBRE EL USO DE LA 
SANGRE, PARA ESTABLECER METODOLOGIAS PARA EL USO RACIONAL DE 
LA SANGRE, EN BENEFICIO DE LA POBLACION QUE HACE USO DE ESTE 
VITAL LIQUIDO. 
FUNCIONES  
1 CONCENTRA LA INFORMACION SOBRE EL USO DE LA SANGRE PARA UN 
USO RACIONAL. 
2 EVALUAR LA INFORMACION DEL USO DE LA SANGRE, PARA DETERMINAR 
METODOLOGIAS PARA EL USUARIO. 
3 ESTABLECER ACCIONES PARA DIFUNDIR LAS MEJORAS EN BENEFICIO 
DE LA POBLACION. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL EN CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL EN ESTADISTICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL EN DESARROLLO DE 
SISTEMAS 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 6 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el 
perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 
con el certificado o constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 



Miércoles 4 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
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El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento.  
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 
100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 
escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 6 de abril de 2017 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 6 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, el cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 6 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 4 al 17 de octubre de 2017, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 6 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 4 de octubre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 de octubre al 17 de octubre 
de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 de octubre al 17 de octubre 
de 2017 

Examen de conocimientos A partir del 23 de octubre de 2017 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 26 de octubre de 2017 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 30 de octubre de 2017 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 30 de octubre de 2017 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 7 de noviembre de 2017 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 7 de noviembre de 2017 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por medio del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de 
lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de este Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 6 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.gob.mx/cnts/documentos/servicio-profesional-de-carrera-201 podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
El Departamento de Recursos Humanos, Materiales y Financieros del Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea programará las entrevistas y convocará a 
los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por los Comités Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por un máximo de 3 especialistas, 1 por 
cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con la del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con 
la salvedad de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de 
Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en 
caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 
plaza en concurso, firmada y escaneada al correo 
julio.escamilla@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 6 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista de los 
Comités Técnicos de Selección, mediante correo electrónico identificando su 
número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 
El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del 
concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional de 
la Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud, ubicadas en Avenida Othón 
de Mendizábal No. 195, Col. Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. 
Madero (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página 
electrónica del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en la siguiente 
liga: http://www.gob.mx/cnts/documentos/servicio-profesional-de-carrera-201.y en 
el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea en la siguiente 
liga: http://www.gob.mx/cnts/documentos/servicio-profesional-de-carrera-201. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julio.escamilla@saud.gob.mx y el número 
telefónico 63-92-22-50 Ext 51643 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Materiales y Financieros 

Mtro. Julio César Escamilla Olivera 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

COMUNICADO 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, por conducto de la Dirección 
de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales, comunica a los interesados en participar y al público 
en general, la modificación del Desarrollo del Concurso y Presentación de Evaluaciones de las plazas: 
DIRECCION DE INFORMATICA, código 12-M00-1-M1C018P-0000142-E-C-J y DIRECCION DE DIFUSION, 
código 12-M00-1-M1C018P-0000166-E-C-K, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) del 20 de 
septiembre del 2017, como parte de la Convocatoria pública y abierta: CONAMED/2017/07, las cual no se 
registraron en el sistema Trabajaen, con motivo del sismo ocurrido el 19 de septiembre 2017, conforme al 
siguiente cuadro: 

 
Modificación Desarrollo del Concurso y Presentación de Evaluaciones: 

Etapa DICE DEBE DECIR 
Fecha o plazo Fecha de plazo 

Publicación de convocatoria 20 de septiembre 2017 4 de octubre 2017 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de septiembre al 3 de 
octubre de 2017 

Del 4 al 17 de octubre de 217 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de septiembre al 3 de 
octubre de 2017 

Del 4 al 17 de octubre de 217 

Examen de conocimientos A partir del 06 de octubre de 2017 A partir del 20 de octubre de 2017 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 09 de octubre de 2017 A partir del 23 de octubre de 2017 

Revisión y evaluación 
documental (Cotejo) 

A partir del 10 de octubre de 2017 A partir del 24 de octubre de 2017 

Evaluación de la Experiencia y 
del Mérito 

A partir del 10 de octubre de 2017 A partir del 24 de octubre de 2017 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 13 de octubre de 2017 A partir del 27 de octubre de 2017 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 13 de octubre de 2017 A partir del 27 de octubre de 2017 

 
Lo anterior con fundamento en los Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 y 

26 de septiembre de 2017, por el que no se computarán como días hábiles, para la realización de trámites y 
servicios ante las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, los días 19, 20, 21,22, y 25, 26, 27 28, 29 de septiembre de 2017, respetivamente. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Lic. Juan López Martínez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 24/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, Fracciones, I, III, VII y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 última reforma 4 de febrero de 2016; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 20 de septiembre de 2017, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA 24/2017, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los 
interesados en participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia 
del Ejecutivo Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica: 
Que derivado del sismo registrado en el pasado 19 de septiembre las fechas estipuladas en la convocatoria 
24/2017 se ajustarán como sigue: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 27 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de septiembre al 11 de octubre de 2017 

Evaluación de Conocimientos* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Revisión de Documentos* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Valoración de Mérito* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Entrevista* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Determinación* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 

 
Asimismo se les comunica que las etapas Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades 

Gerenciales, Revisión de Documentos, Evaluación de la Experiencia, Valoración de Mérito y Entrevista se 
desahogarán en la Ciudad de México, el lugar para la aplicación de las diferentes etapas será notificado 
mediante mensaje a través del portal trabajaen.gob.mx. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
jose.mendoza@sedatu.gob.mx o josue.mendoza@sedatu.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017 

El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección. 

Director de Personal y Remuneraciones y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 26/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, Fracciones, I, III, VII y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 última reforma 4 de febrero de 2016; se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Con fecha 20 de septiembre de 2017, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA 26/2017, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los 
interesados en participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia 
del Ejecutivo Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica: 

Que derivado del sismo registrado en el pasado 19 de septiembre las fechas estipuladas en la 
convocatoria 26/2017 se ajustarán como sigue: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 27 de septiembre de 2017 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de septiembre al 11 de octubre de 2017 

Evaluación de Conocimientos* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Revisión de Documentos* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Evaluación de la Experiencia* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Valoración de Mérito* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Entrevista* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 
Determinación* Del 16 de octubre al 25 de diciembre de 2017 

 
Asimismo se les comunica que las etapas Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades 

Gerenciales, Revisión de Documentos, Evaluación de la Experiencia, Valoración de Mérito y Entrevista se 
desahogarán en la Ciudad de México, el lugar para la aplicación de las diferentes etapas será notificado 
mediante mensaje a través del portal trabajaen.gob.mx. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
jose.mendoza@sedatu.gob.mx o josue.mendoza@sedatu.gob.mx. 
 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Julio Pérez Hernández 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A)  

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
NOTA INFORMATIVA 
No. CNBV-017-2017 

 
Debido a los acontecimientos ocurridos en la Ciudad de México el pasado 19 de septiembre del año en 

curso, y con base en el Acuerdo por el que se declaran inhábiles los días 19, 20 y 21 de septiembre de 2017, 
para los trámites que se realizan en la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre del presente año, se modifican las fechas registradas para las etapas del 
concurso registrado en la Convocatoria CNBV-017-2017. 
 
Dice:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 20/09/2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20/09/2017 al 04/10/2017 

Revisión Curricular (en forma automatizada 
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20/09/2017 al 04/10/2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 05/10/2017 al 09/10/2017 

*Examen de conocimientos Hasta 18/10/2017  
*Evaluación de habilidades Hasta 25/10/2017  
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Hasta 31/10/2017  

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 03/11/2017  
*Determinación del candidato ganador Hasta 06/11/2017  

 
Debe decir:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 27/09/2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27/09/2017 al 11/10/2017 

Revisión Curricular (en forma automatizada 
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27/09/2017 al 11/10/2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 12/10/2017 al 16/10/2017 

*Examen de conocimientos Hasta 19/10/2017 
*Evaluación de habilidades Hasta 26/10/2017 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Hasta 01/11/2017 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 06/11/2017 
*Determinación del candidato ganador Hasta 07/11/2017 

 
Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2017. 

La Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04/2017 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para 
ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 
16-E00-1-M1C014P-0004702-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Guerrero 

Sede (Radicación) Guerrero. 

Funciones 
 

1. Difundir entre los sectores industrial, turístico, autoridades estatales y municipales el 
programa nacional de auditoría ambiental. 

2. Promover programas de certificación y reconocimiento para distinguir los esfuerzos 
individuales y colectivos en materia ambiental. 

3. Dar seguimiento a la instrumentación de planes de respuesta inmediata a 
emergencias y contingencias en empresas incluidas en el Programa Nacional de 
Auditoría Ambiental, que puedan causar daños a la comunidad o al medio ambiente. 

4. Promover la aplicación de medidas preventivas, correctivas y de seguridad, para la 
atención de emergencias ambientales en empresas incluidas en el Programa 
Nacional de Auditoría Ambiental, de acuerdo con la magnitud o gravedad de los 
desequilibrios a los ecosistemas o de los daños actuales o potenciales a la población 
o al medio ambiente. 

5. Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes ambientales 
que practique, determinando las medidas preventivas y correctivas, acciones, 
estudios, proyectos, obras, procedimientos y programas, que deberán realizar la 
empresa o entidad auditada, así como los plazos para su cumplimiento. 

6. Establecer convenios con los establecimientos auditados que garanticen y corrijan 
deficiencias, mejoren su desempeño ambiental y disminuyan o prevean daños al 
medio ambiente. 

7. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados de auditorías y 
peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de las medidas preventivas y 
correctivas que determinen. 

8. Participar en la elaboración del catálogo de empresas y profesionales, capacitados 
para la realización de auditorías y peritajes ambientales (precisar la labor que realiza: 
participa, elabora, difunde). 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Cédula Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Ecología, Química, Computación e 
Informática, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Comunicación, 
Derecho, Relaciones Internacionales, Bioquímica e 
Ingeniería. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Años de Experiencia en:  
Ciencias de la Atmósfera. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Tecnología Minera. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
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Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos Técnicos:  Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION DE RECURSOS NATURALES  
EN EL ESTADO DE JALISCO 

16-E00-1-M1C014P-0004719-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

Jefe de Departamento 
O31 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/00 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Jalisco 

Sede (Radicación) Jalisco. 

Funciones 
 

1. Elaborar planes y programas de trabajo para realizar las visitas de inspección y 
verificación en materia de recursos naturales. 

2. Planear los operativos de inspección y vigilancia pertinentes para vigilar y verificar la 
aplicación de la normatividad ambiental. 

3. Evaluar los resultados del programa de inspección y vigilancia para identificar 
oportunidades de mejora. 

4. Promover la integración de los comités de vigilancia participativa que permitan la 
participación y compromiso del sector social. 

5. Coordinar y supervisar las actividades de los inspectores federales a su cargo. 
6. Supervisar y participar en los operativos de inspección y vigilancia de los recursos 

Naturales. 
7. Coordinar la participación de instancias federales, estatales y/o municipales en los 

operativos de inspección y vigilancia de los recursos naturales. 
8. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 

en materia de recursos naturales. 
9. Coordinar la elaboración de informes de resultados de las actividades de inspección y 

vigilancia. 
10. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las Denuncias y Quejas 

presentadas en la Delegación. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, 
Oceanografía, Derecho e Ingeniería.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente.  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales.  
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

Inglés Básico  

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar siempre. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION INDUSTRIAL EN EL ESTADO  
DE SAN LUIS POTOSI 

16-E00-1-M1C014P-0004720-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

Jefe de Departamento 
O31 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado 
de San Luis Potosí 

Sede (Radicación) San Luis Potosí.  

Funciones 
 

1. Coordinar y supervisar las visitas de inspección en materia de industria y/o fuentes de 
contaminación de competencia federal, de acuerdo al programa anual o derivadas de 
la denuncia ciudadana. 

2. Coordinar y supervisar las visitas de verificación, para la observancia del 
cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, 
señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Asesorar y supervisar al personal a su cargo, en la elaboración de las actas de 
inspección industrial. 

4. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a aplicar 
en materia de contaminación ambiental. 

5. Soportar documentalmente las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de 
seguridad a aplicar en materia de contaminación ambiental. 

6. Evaluar el reporte de inspección y/o verificación de las instalaciones o sitios en 
materia de contaminación ambiental. 

7. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 
presentadas en la delegación. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Biología, Ecología, Química, Biomédicas, 
Arquitectura, Derecho, Bioquímica, Ingeniería, Informática 
Administrativa e Ingeniería Industrial. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Ciencias de la Atmósfera. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL EN EL ESTADO DE YUCATAN 
16-E00-1-M1C014P-0004700-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Yucatán. 

Sede (Radicación) Yucatán. 
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Funciones 
 

1. Difundir entre los sectores industrial, turístico, autoridades estatales y municipales el 
programa nacional de auditoría ambiental. 

2. Promover programas de certificación y reconocimiento para distinguir los esfuerzos 
individuales y colectivos en materia ambiental. 

3. Dar seguimiento a la instrumentación de planes de respuesta inmediata a 
emergencias y contingencias en empresas incluidas en el Programa Nacional de 
Auditoría Ambiental, que puedan causar daños a la comunidad o al medio ambiente. 

4. Promover la aplicación de medidas preventivas, correctivas y de seguridad, para la 
atención de emergencias ambientales en empresas incluidas en el Programa 
Nacional de Auditoría Ambiental, de acuerdo con la magnitud o gravedad de los 
desequilibrios a los ecosistemas o de los daños actuales o potenciales a la población 
o al medio ambiente. 

5. Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes ambientales 
que practique, determinando las medidas preventivas y correctivas, acciones, 
estudios, proyectos, obras, procedimientos y programas, que deberán realizar la 
empresa o entidad auditada, así como los plazos para su cumplimiento. 

6. Establecer convenios con los establecimientos auditados que garanticen y corrijan 
deficiencias, mejoren su desempeño ambiental y disminuyan o prevean daños al 
medio ambiente. 

7. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados de auditorías y 
peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de las medidas preventivas y 
correctivas que determinen. 

8. Participar en la elaboración del catálogo de empresas y profesionales, capacitados 
para la realización de auditorías y peritajes ambientales (precisar la labor que realiza: 
participa, elabora, difunde). 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Cédula Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Ecología, Química, Computación e 
Informática, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Comunicación, 
Derecho, Relaciones Internacionales, Bioquímica e 
Ingeniería. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Años de Experiencia en:  
Ciencias de la Atmósfera. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 
Tecnología Industrial. 
Tecnología del Carbón y del Petróleo. 
Tecnología Minera. 
Ingeniería y Tecnología Químicas. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INDICADORES Y EVALUACION DE AUDITORES 
16-E00-1-M1C014P-0004716-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

 
O31 

Jefe de Departamento 
Percepción 
Ordinaria 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría de Auditoría 
Ambiental. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 
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Funciones 
 

1. Asistir en el desarrollo y manutención del sistema de aprobación de auditores 
ambientales. 

2. Verificar la base de datos de auditores ambientales. 
3. Consolidar el sistema de vigilancia sobre auditores ambientales. 
4. Contribuir en las propuestas de indicadores de desempeño ambiental para las 

organizaciones adscritas en el programa nacional de auditoría ambiental. 
5. Asesorar en la implantación de indicadores ambientales en las organizaciones 

adscritas al programa nacional de auditoría ambiental 
6. Desarrollar y aplicar mecanismos de contabilidad ambiental con base en indicadores 

ambientales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Biología, Ecología, Química, Ingeniería, Ingeniería 
Industrial e Ingeniería Química 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 5 Años de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente.  
Auditoría. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE CONSULTAS PENALES 
16-E00-1-M1C014P-0004692-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica. Sede (Radicación) Ciudad de México. 
Funciones 
 

1. La elaboración de opiniones y recomendaciones respecto de los proyectos de 
denuncia remitidos para opinión, así como la preparación de escritos de denuncia y 
la realización de actividades de coadyuvancia en la integración de la averiguación 
previa. 

2. Estudio, evaluación y supervisión de la realización de labores de coadyuvancia en la 
integración de las averiguaciones previas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Derecho.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE VERIFICACION DE RECURSOS MARINOS 
16-E00-1-M1C014P-0004706-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría de Recursos 
Naturales. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Atender las peticiones de dictámenes técnicos y periciales. 
2. Elaborar y dar seguimiento a los programas en materia de inspección y vigilancia de 

quelonios marinos. 
3. Revisar y evaluar el Programa Atún-Delfín de la flota atunera mexicana de red de 

cerco que opera en el Océano Pacífico Oriental. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 5 Años de Experiencia en:  
Ciencia Forestal. 
Medio Ambiente. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

Inglés Básico 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar siempre. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE INFORMACION Y ESTADISTICA 
16-E00-1-M1C014P-0004693-E-C-B 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Dirección General de 
Coordinación de Delegaciones. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Coordinar y apoyar a las delegaciones ante las unidades administrativas de la 
Institución, respecto de las solicitudes administrativas de suministro requeridos para 
el mejor desempeño de sus funciones. 

2. Participar en los diferentes comités y subcomités y grupos de trabajo en la 
planeación, adquisición y distribución de los recursos materiales y de equipo para las 
delegaciones federales. 

3. Coordinar y evaluar las acciones estratégicas para el mejor desempeño de las 
funciones asignadas a las delegaciones, proporcionando al director general los 
programas, proyectos y acciones de mejora continua. 

4. Recabar y analizar la información requerida para las giras del c. procurador, de 
conformidad a los lineamientos emitidos por el procurador y el Director General. 

5. Elaborar y controlar la carpeta de información básica para las giras del C. 
Procurador, de conformidad a las instrucciones del Director General y del C. 
Procurador. 

6. Coordinar las actividades requeridas para la realización de reuniones de trabajo con 
las delegaciones, de conformidad a los lineamientos del Director General. 

7. Planear y evaluar las reuniones de trabajo requeridas con las delegaciones conforme 
a los lineamientos del Director General. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Biología, 
Matemáticas – Actuaría, Arquitectura, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Humanidades, Sistemas y 
Calidad e Informática Administrativa.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: Inglés Básico  
Otros: Manejo de sistemas de información Intermedio-Avanzado. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE ATENCION CIUDADANA 
16-E00-1-M1C014P-0004710-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo Jefe de Departamento 
O31 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría de 
Inspección Industrial. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Canalizar las solicitudes de los particulares, con el fin de que se cumplan. 
2. Dar seguimiento a las solicitudes. 
3. Revisar que las respuestas a las solicitudes ciudadanas, elaboradas por las 

diferentes unidades administrativas de la procuraduría, que sean sometidas a firma 
del procurador, se encuentren apegadas a la normatividad. 

4. Elaborar proyectos de respuestas a las solicitudes de los ciudadanos. 
5. Revisar la documentación que se somete a firma del Procurador. 
6. Verificar que la información que se proporciona por parte de la unidades 

Administrativas de la Procuraduría se encuentre apegada a la normatividad. 
7. Elaborar análisis de asuntos enviados a consideración del Procurador. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Biología, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Derecho e Ingeniería. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE MORELOS 
16-E00-1-M1C014P-0004714-E-C-O 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

Jefe de Departamento 
O31 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Morelos. 

Sede (Radicación) Morelos. 

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente y de 
inversión, así como, las gestiones de adecuación presupuestal, a fin de contar con 
los recursos necesarios para la correcta operación y cumplir con las metas 
establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la integración 
de los estados financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, disciplina 
y transparencia, para cumplir con la normatividad vigente en materia de presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y 
arrendamientos se elaboren de conformidad con los lineamientos emitidos por la 
Dirección General de Administración, para dar cumplimiento a la normatividad 
vigente en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes propiedad de la 
procuraduría, para controlar los bienes tangibles que se tienen en existencia y 
mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con el propósito 
de eficientar el gasto y atender las sugerencias y disposiciones del programa de 
administración sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la Dirección de Recursos Humanos 
relativos al pago de nómina, control de asistencia e incidencias, así como de las 
prestaciones del personal adscrito a la unidad administrativa, para dar cumplimiento 
a la normatividad vigente en la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y certificación de 
capacidades a los servidores públicos de la unidad administrativa, para coadyuvar en 
el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, Psicología y 
Sistemas y Calidad.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Contabilidad. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE QUERETARO 
16-E00- M1C014P-0004712-E-C-O  

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

Jefe de Departamento 
O31 

Percepción 
Ordinaria 

$ 25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Querétaro 

Sede (Radicación) Querétaro. 

Funciones 
 

1. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de gasto corriente y de 
inversión, así como, las gestiones de adecuación presupuestal, a fin de contar con 
los recursos necesarios para la correcta operación y cumplir con las metas 
establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la integración 
de los estados financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, disciplina 
y transparencia, para cumplir con la normatividad vigente en materia de presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y 
arrendamientos se elaboren de conformidad con los lineamientos emitidos por la 
Dirección General de Administración, para dar cumplimiento a la normatividad vigente 
en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes propiedad de la 
procuraduría, para controlar los bienes tangibles que se tienen en existencia y 
mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con el propósito 
de eficientar el gasto y atender las sugerencias y disposiciones del programa de 
administración sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la Dirección de Recursos Humanos 
relativos al pago de nómina, control de asistencia e incidencias, así como de las 
prestaciones del personal adscrito a la unidad administrativa, para dar cumplimiento a 
la normatividad vigente en la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y certificación de 
capacidades a los servidores públicos de la unidad administrativa, para coadyuvar en 
el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, Psicología y 
Sistemas y Calidad.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Contabilidad. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RIESGO AMBIENTAL Y SISTEMAS DE CALIDAD 
16-E00-1-M1C014P-0004715-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

Jefe de Departamento 
O31 

Percepción 
Ordinaria 

$25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría de Auditoría 
Ambiental.  

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Verificar la implementación de criterios para la identificación, evaluación y 
jerarquización de riesgos ambientales en las organizaciones en el programa nacional 
de auditoría ambiental. 

2. Verificar el seguimiento a las situaciones críticas detectadas en las organizaciones 
adscritas al programa nacional de auditoría ambiental. 

3. Coordinar la administración el sistema de administración de calidad de la 
Subprocuraduría de Auditoría Ambiental. 

4. Aprobar las solicitudes de convenios de pasivos ambientales. 
5. Asegurar el cumplimiento de lo establecidos en los convenios de pasivos ambientales 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Biología, Ecología, Química, Ingeniería e 
Hidrología. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Administración Pública. 
Medio Ambiente. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION 
16-E00-1-M1C014P-0003700-E-C-M 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

Jefe de Departamento 
O21 

Percepción 
Ordinaria 

$ 20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Dirección General de 
Administración. 

Sede (Radicación) Ciudad de México.  

Funciones 
  

1. Coordinar la captura del perfil, descripción y valuación de los puestos en el sistema 
catálogo de puestos, de acuerdo a la norma para la descripción, perfil y valuación de 
puestos. 

2. Coordinar la elaboración y actualización de las descripciones, perfiles y valuaciones 
de los puestos adscritos al Servicio Profesional de Carrera, de acuerdo a la 
normatividad vigente en la materia. 

3. Coordinar la elaboración de formatos para presentar los elementos justificatorios en 
los proyectos de reestructuración y registro. 

4. Supervisar la carga de escenarios en el sistema denominado RHNET, para su 
análisis y registro de las estructuras ante la Secretaría de la Función Pública. 

5. Coordinar la integración de archivos quincenales y mensuales de la plantilla del 
personal de la Procuraduría, a fin de cumplir en tiempo y forma con el envío de la 
información en el sistema denominado llamado RUSP. 

6. Asesorar a los servidores públicos en los procesos de registro y actualización de 
datos de manera permanente, con el propósito de que el sistema identifique al 
servidor público como candidato para ocupar vacantes de distinto perfil. 

7. Realizar la hoja del registro en el sistema denominado RUSP del servidor público por 
renuncia de acuerdo a la normatividad vigente en la materia. 
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Perfil y 
Requisitos 

Requisito de 
Escolaridad: 

Carrera Técnica o Comercial, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite, con los 
respectivos sellos oficiales, deberán de presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: No aplica. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 5 Años de Experiencia en: 
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS DE NULIDAD 
16-E00-1-M1C014P-0003591-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

Jefe de Departamento 
O11 

Percepción 
Ordinaria 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica. Sede (Radicación) Ciudad de México.  
Funciones 
  

1. Revisar, preparar y enviar en la forma y términos legales las contestaciones a las 
demandas que en materia contenciosa administrativa se interpongan en contra de las 
resoluciones emitidas por el procurador federal de protección al ambiente; las 
delegaciones estatales y en la Zona Metropolitana del Valle de México de esta 
Procuraduría, así como las contestaciones a las ampliaciones, requerimientos, vistas, 
alegatos, recursos de impugnación, otorgados dentro de dichos juicios. 

Perfil y 
Requisitos 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Asesoramiento y Orientación. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
16-E00-1-M1C014P-0003620-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

Jefe de Departamento 
O11 

Percepción 
Ordinaria 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Veracruz. 

Sede (Radicación) Veracruz.  

Funciones 
  

1. Planear los trabajos para la realización de las visitas de inspección.  
2. Analizar la documentación correspondiente donde se emitan los requisitos legales 

para ejecutar las visitas de inspección y verificación. 
3. Promover y fomentar la creación de comités de vigilancia comunitaria participativa. 
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4. Supervisar las labores de los inspectores federales a su cargo. 
5. Realizar las visitas de inspección derivadas de las quejas y denuncias de la 

ciudadanía. 
6. Elaborar los informes de resultados de las actividades realizadas en materia de 

inspección y vigilancia. 
7. Analizar la información y los datos recibidos sobre las irregularidades en materia 

ambiental y de los recursos naturales. 
8. Realizar las visitas de inspección derivadas de las quejas y denuncias de la 

ciudadanía. 
9. Elaborar los informes de resultados de las actividades realizadas en materia de 

inspección y vigilancia. 
Perfil y 
Requisitos 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Ecología, Derecho e Ingeniería. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Tecnología Industrial. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES D 
16-E00-1-E1C011P-0003754-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P21 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$12,242.29 (Doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de Nuevo 
León. 

Sede (Radicación) Nuevo León.  

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y elaborar un 
proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia ambiental y de recursos 
naturales. 

6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre irregularidades en 
materia ambiental y/o recursos naturales. 

7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o productos 
incautados, durante las visitas de inspección y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de dictámenes 
técnicos derivados de los actos de inspección. 

9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de peritajes 
derivados de actos de inspección. 

10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las notificaciones de 
emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de inspección. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Química, Derecho, Mercadotecnia y Comercio, Ingeniería y 
Relaciones Comerciales. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE INSPECTORES A 
16-E00-1-E1C011P-0003784-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P21 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$12,242.29 (Doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Yucatán. 

Sede (Radicación) Yucatán.  

Funciones 
 

1. Proporcionar la papelería necesaria a las diferentes brigadas de inspección, así como 
la orden de comisión y la identificación para poder practicar las visitas de inspección. 

2. Revisar el padrón de las fuentes de contaminación de jurisdicción federal y elaborar 
un proyecto de visitas de inspección o verificación. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las medidas de 
prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en las resoluciones, 
autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 
ambiental y/o de recursos naturales. 

5. Programa la realización de visitas de inspección derivadas de denuncia ciudadana, 
en materia ambiental o recursos naturales. 

6. Programa al personal indicado para apoyar en la elaboración de dictámenes técnicos 
derivados de los actos de inspección. 

7. Programa al personal indicado para apoyar en la elaboración de peritajes derivados 
de los actos de inspección. 

8. Programa a las brigadas de inspección para apoyar en la notificación de 
emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de inspección. 

9. Presentar ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores de la 
normatividad ambiental. 

10. Participa en coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental, en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

11. Dar seguimiento al aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, 
encautados durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su 
respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar Cédula 
Profesional) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 
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Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004319-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,265.00 (Nueve mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Zacatecas 

Sede (Radicación) Zacatecas.  

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de 
los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 
promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la 
procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas 

ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 

procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 

administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de 

parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, 
por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 
penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de 
los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito 
ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones de carácter civil para 
demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0003846-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Baja California. 

Sede (Radicación) Baja California. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004032-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Baja California. 

Sede (Radicación) Baja California. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 
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3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004088-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Coahuila 

Sede (Radicación) Coahuila. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Ingeniería, Oceanografía y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004317-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Guanajuato. 

Sede (Radicación) Guanajuato. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 
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Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004030-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Jalisco. 

Sede (Radicación) Jalisco. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0003860-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
México. 

Sede (Radicación) Estado de México. 
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Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES  
16-E00-1-E1C007P-0004415-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Michoacán. 

Sede (Radicación) Michoacán. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
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8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 
ambiental o recursos naturales. 

9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 
ambiental y/o de recursos naturales 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0003868-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Querétaro. 

Sede (Radicación) Querétaro. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
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Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0003998-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Yucatán. 

Sede (Radicación) Yucatán. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería, y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 



Miércoles 4 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     151 

Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004046-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Puebla. 

Sede (Radicación) Puebla. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Veterinaria y Zootecnia, Oceanografía, 
Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

  
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C008P-0004524-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Veracruz. 

Sede (Radicación) Veracruz. 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Presentar ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores de la 
normatividad ambiental. 

3. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 
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4. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 
ambiental o recursos naturales. 

5. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 
ambiental y/o de recursos naturales. 

6. Notificación de emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

7. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
8. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
9. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Derecho, Ingeniería, Oceanografía y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 
16-E00-1-E1C008P-0004611-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica. Sede (Radicación) Ciudad de México. 
Funciones 
 

1. Análisis e interpretación de la legislación ambiental, con el objeto de verificar la 
legalidad de los actos de autoridad impugnados 

2. Dictaminación de la procedencia de las solicitudes o instancias realizadas por los 
particulares durante la substanciación del procedimiento administrativo relativo al 
recurso de revisión. 

3. Elaboración de los proyectos de resoluciones o acuerdos administrativos dictados en 
el trámite de los recursos de revisión. 

4. Análisis y dictaminación del estatus y legalidad de los actos impugnados para la 
elaboración de dictámenes y proyectos de oficio. 

5. Elaboración y corrección de los proyectos de resoluciones que den cumplimiento a 
las sentencias dictadas por las autoridades jurisdiccionales correspondientes. 

6. Estudio de los expedientes, constancias y solicitudes relativos a los recursos de 
revisión para efectuar la propuesta de respuesta y/o gestiones necesarias ante las 
diferentes unidades administrativas de la administración pública. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 
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Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004160-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Sinaloa. 

Sede (Radicación) Sinaloa. 

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de 
los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 
promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la 
procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas 

ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 

procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 

administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de 

parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, 
por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 
penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de 
los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito 
ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones de carácter civil para 
demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de la 
Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004264-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de San 
Luis Potosí 

Sede (Radicación) San Luis Potosí.  

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de 
los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 
promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la 
procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas 

ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 

procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 

administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de 

parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, 
por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 
penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de 
los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito 
ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones de carácter civil para 
demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004337-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de Jalisco. Sede (Radicación) Jalisco.  
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Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas de 
los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 
promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando la 
procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles conductas 

ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 

procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 

administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de 

parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de nombramiento, 
por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 
penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de 
los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de depósito 
ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones de carácter civil para 
demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004669-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Quintana Roo 

Sede (Radicación) Quintana Roo.  

Funciones 
 

1. Realizar las modificaciones que se requiera debido a la baja de personal en el 
sistema Intranet. 

2. Subir información trascendente del personal de la delegación en el sistema intranet. 
3. Llevar el registro de control de guardias, vehículos en el sistema intranet. 
4. Apoyar en el manejo del sistema institucional. 
5. Apoyo en subir expedientes reservados en el IFAI. 
6. Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y actualizaciones (SIIP,SIIE, 

SIGE). 
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7. Corregir las anomalías de los equipos de cómputo (programas, archivos). 
8. Mantenimiento de equipos de cómputo, limpieza. 
9. Apoyo en área de copiadora (control de bitácora), apoyo en control de bitácora de 

cañón. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Carrera Técnica o Comercial, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite, con los 
respectivos sellos oficiales, deberán de presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: Computación e 
Informática.. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 año de Experiencia en: 
Procesos Tecnológicos. 
Administración Pública. 
Ciencia de los Ordenadores. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DICTAMINADOR C 
16-E00-1-E1C008P-0004581-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de  
Hidalgo. 

Sede (Radicación) Hidalgo. 

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que 
infrinjan la normatividad en materia ambiental, así mismo se valorarán las 
Irregularidades asentadas en el acta y su interpretación serán el sustento de los 
dictámenes técnicos 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes, reglamentos, normas u otros 
instrumentos, con la finalidad de que en la emisión de dictámenes técnicos y 
peritajes, apoyen la sustanciación de los procedimientos civiles, penales y/o 
administrativos. 

3. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, 
vigilancia de los recursos naturales y dictaminación técnicos. 

4. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncias penales, ante el 
Ministerio Público Federal o Local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos 
ecológicos conforme a la legislación ambiental vigente. 

5. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación 
de autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las 
actividades se conviertan en un riesgo para el equilibrio ecológico o contravengan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y 
motivaciones. 

7. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas 
correctivas, de seguridad o de urgente aplicación por contaminación a la atmósfera, 
ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas marítimas y 
terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

8. Revisar y analizar los manuales de procedimientos para la dictaminación y asesoría 
técnica a las áreas que lo requieran. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Oceanografía, Derecho, Economía, 
Ingeniería y Pesca. 
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Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DICTAMINADOR “B” 
16-E00-1-E1C007P-0004277-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado 
de México.  

Sede (Radicación) Estado de México.  

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que 
infrinjan la normatividad en materia ambiental, así mismo se valoran las 
irregularidades asentadas en el acta y su interpretación serán el sustento de los 
dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes reglamentos, normas u otros 
Instrumentos, con la finalidad de que en la emisión de dictámenes técnicos y 
peritajes, apoyen la substanciación de los procedimientos civiles, penales y/o 
administrativos. 

3. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, 
vigilancia de los recursos naturales y dictaminación técnicos. 

4. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncia penales, ante el 
Ministerio Público Federal o Local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos 
ecológicos conforme a la legislación ambiental vigente. 

5. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación 
de autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las 
actividades se conviertan en un riesgo para el equilibrio ecológico o contravengan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y 
motivaciones. 

7. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas 
correctivas de seguridad, o de urgente aplicación por contaminación a la atmósfera, 
ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas marítimas y 
terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

8. Revisar y Analizar los Manuales de Procedimientos para la dictaminación y asesoría 
técnica a las áreas que lo requieran.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y 
Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 
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Idiomas Extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos 
a Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DICTAMINADOR “B” 
16-E00-1-E1C007P-0004182-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Querétaro.  

Sede (Radicación) Querétaro.  

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que 
Infrinjan la normatividad en materia ambiental, así mismo se valoran las 
irregularidades. asentadas en el acta y su interpretación serán el sustento de los 
dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes reglamentos, normas u otros 
Instrumentos, con la finalidad de que en la emisión de dictámenes técnicos y 
peritajes, apoyen la substanciación de los procedimientos civiles, penales y/o 
administrativos. 

3. Elaboración de dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de 
inspección, vigilancia y dictaminación técnica. 

4. Revisión de los procedimientos para la dictaminación y asesoría técnica a las áreas 
que lo requieran. 

5. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y 
motivaciones. 

6. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas 
correctivas de seguridad, o de urgente aplicación por contaminación a la atmósfera, 
ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas marítimas y 
terrenos ganados al mar e impacto ambiental 

7. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncia penales, ante el 
Ministerio Público Federal o Local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos 
ecológicos conforme a la legislación ambiental vigente. 

8. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación 
de autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las 
actividades se conviertan en un riesgo para el equilibrio ecológico o contravengan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Oceanografía, Derecho, Bioquímica, 
Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Nombre de la 
Plaza 

DICTAMINADOR “B” 
16-E00-1-E1C007P-0004331-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Querétaro.  

Sede (Radicación) Querétaro.  

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que 
Infrinjan la normatividad en materia ambiental, así mismo se valoran las 
irregularidades. asentadas en el acta y su interpretación serán el sustento de los 
dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes reglamentos, normas u otros 
Instrumentos, con la finalidad de que en la emisión de dictámenes técnicos y 
peritajes, apoyen la substanciación de los procedimientos civiles, penales y/o 
administrativos. 

3. Elaboración de dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de 
inspección, vigilancia y dictaminación técnica. 

4. Revisión de los procedimientos para la dictaminación y asesoría técnica a las áreas 
que lo requieran. 

5. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y 
motivaciones. 

6. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas 
correctivas de seguridad, o de urgente aplicación por contaminación a la atmósfera, 
ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas marítimas y 
terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

7. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncia penales, ante el 
Ministerio Público Federal o Local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos 
ecológicos conforme a la legislación ambiental vigente. 

8. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación 
de autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las 
actividades se conviertan en un riesgo para el equilibrio ecológico o contravengan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DICTAMINADOR B 
16-E00-1-E1C007P-0004410-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Veracruz.  

Sede 
(Radicación) 

Veracruz.  
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Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que 
infrinjan la normatividad en materia ambiental, así mismo se valoran las 
irregularidades asentadas en el acta y su interpretación serán el sustento de los 
dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes reglamentos, normas u otros 
instrumentos, con la finalidad de que en la emisión de dictámenes técnicos y 
peritajes, apoyen la substanciación de los procedimientos civiles, penales y/o 
administrativos. 

3. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, 
vigilancia de los recursos naturales y dictaminación técnicos. 

4. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncia penales, ante el 
Ministerio Público Federal o Local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos 
ecológicos conforme a la legislación ambiental vigente. 

5. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación 
de autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las 
actividades se conviertan en un riesgo para el equilibrio ecológico o contravengan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y 
motivaciones. 

7. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas 
correctivas de seguridad, o de urgente aplicación por contaminación a la atmósfera, 
ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas marítimas y 
terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

8. Revisar y analizar los Manuales de Procedimientos para la dictaminación y asesoría 
técnica a las áreas que lo requieran.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DICTAMINADOR “B” 
16-E00-1-E1C007P-0004124-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el 
Estado de Veracruz.  

Sede 
(Radicación) 

Veracruz.  

Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas que 
infrinjan la normatividad en materia ambiental, así mismo se valorarán las 
irregularidades asentadas en el acta y su interpretación serán el sustento de los 
dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes reglamentos, normas u otros 
instrumentos, con la finalidad de que en la emisión de dictámenes técnicos y 
peritajes, apoyen la substanciación de los procedimientos civiles, penales y/o 
administrativos. 
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3. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de inspección, 
vigilancia de los recursos naturales y dictaminación técnicos. 

4. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncia penales, ante el 
Ministerio Público Federal o Local, por hechos u omisiones que puedan ser delitos 
ecológicos conforme a la legislación ambiental vigente 

5. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o cancelación 
de autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias y concesiones, cuando las 
actividades se conviertan en un riesgo para el equilibrio ecológico o contravengan  
las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y 
motivaciones. 

7. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer medidas 
correctivas, de seguridad, o de urgente aplicación por contaminación a la atmósfera, 
ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la ZOFEMAT, playas marítimas y 
terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

8. Revisar y analizar los Manuales de Procedimientos para la dictaminación y asesoría 
técnica a las áreas que lo requieran. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Agronomía, 
Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Química, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Ciencias de la Atmósfera. 
Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENCARGADO DE RECURSOS HUMANOS 
16-E00-1-E1C007P-0004312-E-C-M 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Oaxaca. 

Sede 
(Radicación) 

Oaxaca.  

Funciones 
 

1. Mantener actualizados los expedientes del personal. 
2. Mantener actualizadas las plantillas del personal. 
3. Llevar las relaciones laborales del personal sindicalizado de acuerdo a las 

Condiciones Generales de Trabajo. 
4. Presentar en tiempo los avisos de cambios de adscripción, nivel, clave. 
5.  Comprobar en tiempo y forma las nóminas de pago. 
6.  Realizar los reportes de incidencias. 
7.  Realizar las altas, bajas y modificaciones salariales. 
8.  Elaborar y reportar el cálculo de impuesto sobre nómina. 
9. Realizar los recorridos de la comisión mixta de seguridad e higiene en el trabajo. 
10. Verificar los cursos y exámenes que ha presentado el personal sujeto al Servicio 

Profesional de Carrera. 
11. Llevar el control de los servidores públicos para incorporarse al Servicio Profesional 

de Carrera. 
12. Realizar los reportes de los objetivos anuales y semestrales. 
13. Integrar la información de la evaluación al desempeño anual y semestral. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Contaduría, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Humanidades, Psicología y Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Organización y Dirección de Empresas. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Administración Pública. 
Estudio Psicológico de Temas Sociales. 
Evaluación y Diagnóstico en Psicología. 
Problemas Sociales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ENCARGADO DE RECURSOS NATURALES 
16-E00-1-E1C008P-0004518-E-C-N 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de Jalisco. Sede (Radicación) Jalisco.  
Funciones 
 

1. Elaborar los reportes de movimientos del personal, altas y bajas, para su correcta 
aplicación en nómina. 

2. Elaborar y tramitar las constancias de nombramiento, para autorización del Director 
General de Administración. 

3. Mantener actualizada la información de la plantilla de personal. 
4. Elaborar la documentación de las prestaciones a que tiene derecho el personal, para 

dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. 
5. Validar los pagos correspondientes a las remuneraciones de los trabajadores, para 

verificar la correcta aplicación de las mismas. 
6. Instruir al personal en los diferentes programas del FOVISSSTE, para que conozcan 

las prestaciones a las que tienen derecho por ese Instituto. 
7. Registrar y dar seguimiento a las solicitudes en materia de recursos humanos tanto 

de los servidores públicos adscritos al área, como a la Dirección de Recursos 
Humanos. 

8. Mantener actualizados los expedientes del personal adscrito al área, de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por el IFAI. 

9. Realizar los recorridos de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Carrera Técnica o Comercial, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite, con los 
respectivos sellos oficiales, deberán de presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: No aplica.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Año de Experiencia en:  
Administración. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
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Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

AUXILIAR CONTABLE 
16-E00-1-E1C007P-0003811-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$ 9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Dirección General de 
Administración. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Revisar las afectaciones presupuestales de las delegaciones federales en el módulo 
de contabilidad. 

2. Revisar los movimientos presupuestales de las delegaciones federales a su cargo. 
3. Generar el estado del ejercicio de las delegaciones federales a su cargo. 
4. Elaborar los registros contables de las delegaciones federales a su cargo, en los 

diferentes tipos de póliza. 
5. Elaborar la balanza de comprobación de las delegaciones federales a su cargo. 
6. Revisar de las conciliaciones bancarias de las delegaciones federales a su cargo. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: Contaduría, 
Administración y Economía. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en:  
Contabilidad. 
Economía General. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016 y demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica:  
https://www.gob.mx/profepa/documentos/concursos-publicos-y-abiertos-2015-y-2016 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá 
ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico, los participantes deberán presentar el documento oficial que así lo 
acredite. 
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En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal (APF), su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 por la Secretaría 
de la Función Pública, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los niveles jerárquicos o rangos de 
Subdirector de Area hasta Director General y de 70 para los niveles jerárquicos o 
rangos de Enlaces y Jefes de Departamento que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje 
inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal Trabajaen. Conforme al numeral 174, 
quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 
23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por la Secretaría de la Función 
Pública, el requisito establecido en la fracción III del art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo.  
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* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al 
Art. 36 del RLSPCAPF “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en su Primera Reunión Ordinaria del 6 de febrero de 2009, 
determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría.  
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a  
la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o  
c) Concurso Desierto 
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 
Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/profepa/documentos/concursos-publicos-y-abiertos-2015-y-2016 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

De:  Publicación de Convocatoria 04 de octubre de 2017. 
Registro de Aspirantes Del 04 al 18 de octubre de 2017. 
Revisión Curricular Del 04 al 18 de octubre de 2017. 
Evaluación de Conocimientos Del 25 de octubre al 01 de noviembre 

de 2017. 
Evaluación de Habilidades Del 08 al 15 de Noviembre de 2017. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Del 08 al 15 de Noviembre de 2017. 
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Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 22 de noviembre al 22 de 
diciembre de 2017. 

Determinación Del 22 de noviembre al 22 de 
diciembre de 2017. 

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) comunicará a los 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
programadas para realizarse. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, 
Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col Jardines en la Montaña, Del. 
Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, lugar donde se llevarán a cabo las revisiones 
de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la Ciudad de 
México, la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades así 
como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede de 
adscripción de la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de PROFEPA 
arriba citadas.  
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato/a. 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de 
selección tendrán vigencia de un año y en atención al oficio circular No. 
SSFP/USPRH./408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005 emitido por el titular de 
la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, que señala: “Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, 
éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad 
técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales de la 
PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala 
norte, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por la 
Secretaría de la Función Pública, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse 
respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas distintas a 
las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de la PROFEPA, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
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Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada la documentación 
requerida con copia simple para su cotejo e integración en el expediente del 
concurso. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado, actualizado y rubricado en cada una de sus fojas.  
4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predio). 
5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 
6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7. Cédula de CURP.  
8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” sólo 
se aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo acredite (con los 
respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar el certificado, 
constancia e historial académico correspondiente emitido por la Secretaría de 
Educación Pública y sellos oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica.  
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, serán válidos los siguientes documentos: Hoja de Servicio Activo (este 
documento sólo tiene vigencia de un mes a partir de la fecha de expedición), Hoja 
Unica de Servicio, constancias laborales en hoja membretada sellada y firmada 
expedida por el Area de Recursos Humanos, con los periodos específicos laborados y 
la descripción de las funciones desempeñadas, contratos y recibos de honorarios que 
acrediten los años requeridos de experiencia, talones de pago, nombramientos, 
siempre y cuando señalen la información de periodos laborados y puesto 
desempeñado (respaldados por recibos de pago), cartas de liberación de servicio 
social y prácticas profesionales (expedidas por las Instituciones Educativas), según 
sea el caso. Es importante señalar que el Servicio Social y Prácticas Profesionales 
serán válidos para acreditar experiencia únicamente en los concursos para puestos 
en los rangos de Enlace y Jefe de Departamento. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicada en la 
página de TrabajaEn. 
13. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional De Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por 
la Secretaría de la Función Pública, para que un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 
de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. 
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Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado  
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como 
servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
14. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de género, 
edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo, 
estado civil, orientación sexual, preferencia política o condición socioeconómica, en 
atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero  
de 2016, por la Secretaría de la Función Pública; los temarios y la bibliografía 
correspondientes para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones de 
habilidades, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página electrónica en 
Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de  
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico  
de Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de 
Folios 

Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han determinado 
que no habrá reactivación de los folios por razón de que los candidatos hayan sido 
rechazados por causas imputables al aspirante como son: registro incorrecto de 
información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 
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Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia  
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016, por la Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los 
aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en  
Ejército Nacional, No. 223, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, 
Ciudad de México, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 95 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas.  

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de  
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito 
dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, en donde una vez recibido se dará contestación misma 
vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de 
Dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus órdenes en 
el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924, 16439 y 16107. Asimismo, se pone a 
disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un plazo 
no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
Ciudad de México, a 4 de octubre de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Francisco Jesús Hernández Barrios 
Rúbrica. 
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